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ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California. 

" 2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
Presidente de la Cámara de Senadores del ,__5r/c-.-07.6,-e .2_ Y ‘1-/-Z 2  

Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer s con. !miento, que 
en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del tado 	Baja California, 
celebrada el 25 de septiembre de 2024, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Primero. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por la que se reforman los párrafos 
primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones 1, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; 
los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del 
Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un;párrafo segundo 
a la fracción II, las fracciones V, VI, VII recorriéndose en su orden las subsecuentes, un párrafo 
segundo a la actual fracción 1 y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se 
derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del 
artículo 2'2. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de "Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanos", para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y 
culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las sociedades 
precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 
instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, sus formas 
internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 
La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con los sistemas 
normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, 
en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres 
indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que comprende 
todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual 
colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas como un 
elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística 
multilinqüe que permita su uso en los espacios públicos y en los privados que correspondan. 
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VI. Participar, en términos del artículo 30. constitucional, en la construcción de los modelos 
educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, 
lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer V promover la medicina tradicional, así como la partería para 
la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, incluidos 
sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus tierras, 
incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas 
en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o 
por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 
que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, 
en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos 
de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los ayuntamientos, de 
acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad conforme a las normas 
aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos, con el propósito de fortalecer su participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios 
y procedimientos en que sean parte, individual o coleOvamente, se deberán tomar en cuenta sus 
sistemas normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el ¡derecho a ser asistidas y asesoradas por 
personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 
pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización económica, 
social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, 
cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la 
finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 
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Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que garanticen el 
respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos 
en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el costo de la 
consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto de consulta 
debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los 
términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por las vías 
jurisdiccionales establecidas, incumplimiento del derecho reconocido en esta fracción. La ley de 
la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafc 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las políticas 
públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su 
desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, para 
mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo que fortalezcan 
sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, 
las semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 
sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las economías de 
los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo comunitario como parte de su 
organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y proporcionales, 
asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades indígenas, que serán administradas 
directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la propiedad 
intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los pueblos y 
comunidades indígenas, en los términos que establezca la ley. 
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IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con pertinencia cultural 
y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación comunitaria; 

C) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen cualquier 
nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los métodos de 
enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen la herencia 
cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia para la Nación; así como, la 
promoción de una relación intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las prácticas de la medicina 
tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con pertinencia 
cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso al financiamiento para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos, en armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías 
tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de igualdad, en 
los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la 
educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; su participación en la toma de 
decisiones de carácter público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los pueblos y 
comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos 
artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos Y comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar, promover, desarrollar administrar sus medios de comunicación, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, garantizando espacios óptimos del 
espectro radioeléctrico y de las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 
elementos culturales. 
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XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los medios de 
comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e interculturalidad, sin 
discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas indígenas migrantes, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y de las 
personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, trabajadoras del 
hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas 
especiales de educación y nutricilón a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias 
migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 
e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la inclusión social 

en los lugares de destino que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo familiar y 
comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes Y las 
migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de 
origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades indígenas, 
por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas 
legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos significativos en 
su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 
las formas y procedimientos, para que los pueblos Y comunidades indígenas las administren 
y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que 
sea su autodenomínación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán 
en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin 
de garantizar su desarrollo inclusión social, en los términos que establezca esta 
Constitución, así como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas 
originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio 
nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, Dale de ellas, Y afirman su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de 
todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su 
propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, debiendo 
quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, censos y 
encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán los 
procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y 
afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en 
los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de 
decisiones de carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos 
humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 
tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 
especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir 
y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 
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La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el 
propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean 
objeto los pueblos V comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y 
mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente 
artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de 
la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y armonizar 
el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente 
instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el 
marco de la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución, así como su 
reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo 
anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
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Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por 
la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de 
gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la estructura 
orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso 
se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente 
Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión 
correspondiente. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

i. 
xicali, B. C. a 25 de septiembre de 2021;:, t, 	2 5 SEP  2024 

ATENTAMENTE 

    

    

DIP. DU 	 T MURILLO LÓPEZ 

DIP. ALEJANDRA MARÍ 	 ÁNDEZ 
Secr a 

31', >Id 14,1r1 1111PEI a de! Acuerde, 
C.c.p.- Dip. Juan Manuel Molina García, Presidente de la Comisión de Gobernación, legislación y Puntos Constitucionales. 
C.c.p.- Lk. Javier Sánchez Chacón, Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlamentarios. 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
DMMIJI3cm 



IL CONGRESO DEL ESTADO 

AMENTE 

S PARRA 
Pre denta de la Mesa 	• 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
XVII LEGISLATURA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

Oficio No. MD/010/2024 

La Paz, B.C.S., a 27 de septiembre de 2024 
"2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

'2024, 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO" 
'SEPTIEMBRE, MES DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 2_7‘,//2 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día de hoy, el Pleno de 
Estado de Baja California Sur, ck)1,_Diórl Dictamen presenta 
Permanente de Puntos Constitucionales 	 aTidia (se anexa •pia) 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones consistente en el sigui 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos aprueba la Minuta que contiene 
Proyecto de Decreto emitido por la Honorable Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión, mediante la que 

se reforma el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanos. 

Se hace de su conocimiento lo a 	ior, p•a los efectos a que haya lugar. 

ngreso del 
la Comisión 

con 19 votos a 
nte resolutivo: 

MESA DIRECTIVA 

C.C.P.- EXPEDIENTE DE SPE 27.09.2024 



Pedro Vá 
Dip 

zález 
etario 

Se recibió de la Cámara de Senadores el expediente con el Proyecto de Decreto 

por el que se Reforma, Adiciona y Deroga el Artículo 2° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades 

Indígenas, y Afromexicanos. La Presidencia instruye a la Secretaría realice el 

cómputo correspondiente, a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de votos 

aprobatorios de las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. La 

Secretaría da fe e informa de la recepción y cómputo de 26 votos aprobatorios de 

los Congresos de los Estados de: Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de 

Ocampo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. Puestos todos los presentes de pie, 

una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios de las Legislaturas de los 

Estados y de la Ciudad de México, se emite la siguiente Declaratoria: 

"EL CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y PREVIA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS 
HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DECLARA REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EL ARTÍCULO 
2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad 	éxico a veintinueve de septiembre 
del año dos mil veinticuatro. 

Cámara de Diputados LXVI Legislatura 
Dirección de Trámite Legislativo de la 
Dirección General de Proceso Legislativo 
AAzcoytiaA. 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMMICS ASUNTOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMETIDA POR LA aMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE DERECHOS 
HUMANOS DE ASUNTOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

C. DIP. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XVII LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE.- 

HONORABLE ASAMBLEA. 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIÓNES PERMANENTES 
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE 
DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS INDIGENAS Y 
AFROMEXICANOS, A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE 
CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL QUE SE 
PROPONE REFORMAR EL ARTICULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMO QUE 
SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 24 de septiembre de 2024, se recibió en la Oficina de 
Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, Minuta con 

Proyecto de Decreto, mediante la que se reforma el artículos 2°, de La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 

turnada a las Comisiónes Permanentes de Puntos Constitucionales y 
de Justicia y de Derechos Humanos, Asuntos lndigenas y 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y APROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR El. QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO lo DE LA CONSTITU<IÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y APROMEXICANAS. 

Afromexicanos, en Sesión Pública Ordinaria del día 26 de septiembre de 
2024. 

II.- Se establece en el dictamen emitido por la Honorable Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, que las iniciativas que 

dan origen al dictamen emitido, tiene por objeto reformar los párrafos 

primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, III, /V, y actuales 
V, V// y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales 
fracciones I, II, III, IV, V,VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el 
párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un 
párrafo segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción 
VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la 

fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero 
al Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la 
actual fracción VI/ y el último párrafo del Apartado A, todo del artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya 

finalidad es el reconocimiento y protección de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas, y que esta fue presentada por el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Andrés Manuel López Obrador y 
otras más por Diputadas y Diputados Federales. 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ]USiICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMMDA POR LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR a QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DI PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y APROMEXICANAS. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- las Comisiónes Permanentes de Puntos Constitucionales y 
de Justicia y de Derechos Humanos, Asuntos lndigenas y 
Afromexicanos, son competentes para analizar y dictaminar la Minuta 
enviada por la Cámara de Senadores, mediante la que se reforman el 
artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a 
que se refiere los antecedentes de este dictamen, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 45 fracción I y 46 fracción I inciso a) de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDO.- En términos de lo que dispone el Título Octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a las 
Reformas a la Constitución, que establece en su artículo 135, que para 
que las reformas lleguen a ser parte de la Constitución se requiere, "que 
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la 
Ciudad de México.", resulta que el Congreso del Estado de Baja California 
Sur, tiene la responsabilidad de analizar y en su caso aprobar la reforma 
constitucional que se cita en el antecedente primero de este dictamen. 

SEGUNDO- Quienes integramos las Comisiónes Permanentes de 
Puntos Constitucionales y de Justicia y de Derechos Humanos, Asuntos 
lndigenas y Afromexicanos, hemos realizado un minucioso análisis del 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y APROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS V COMUNIDADES INDÍGENAS Y APROMEXICANAS. 

Proyecto de Decreto que contienen los dictámenes aprobados por las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, 

precisando que coincidimos con los objetivos de la reforma, que como 

hemos expresado es el reconocimiento y protección de los derechos de 

los pueblos y comunidades indígenas, y cuyos ejes temáticos son los de 

reconocer a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho pública, brindarles asistencia jurisdiccional idónea, instituir el 

derecho de consulta libre , previa, informada y de buena fe, preservar, 
difundir y fomentar su cultura, lenguas y educación, reconocer y 

garantizar su medicina tradicional y educación, garantizar el acceso a la 

comunicación, reconocer el trabajo comunitario, garantizar el 
reconocimiento y la atención especial a los derechos de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos y reivindicar los 
derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas, con lo cual, los 

integrantes de esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales 

coincidimos plenamente, por lo que en consecuencia de ello, sometemos 

a la consideración y solicitamos a la Honorable Asamblea su voto 
aprobatorio para el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur, 
para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos aprueba la Minuta que contiene Proyecto de Decreto 
emitido por la Honorable Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y APROMIXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 20 DI LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y APROMEXICANAS. 

de la Unión, mediante la que se reforma el artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 
2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y 
quinto; las fracciones 1, II, III, /V, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; 
los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones 1, II, III, IV, V,V1, 
VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; 
se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las 
fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un 
párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al 
Apartado A; un párrafo segundo a la fracción I y las fracciones II, III, VI, 
X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al Apartado B; 
los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se 
derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo 
del Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 
grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricuitural y multiétnica 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas 
colectividades con una continuidad histórica de las sociedades 
precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que 
conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, 
normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  

 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ILISTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y APROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMMDA POR LA CÁMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

I.- Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con 
esta Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia 
y de organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los 
principios generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad 
e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura  
°ACUNEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDIGENAS Y AFROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMETIDA POR LA [AMARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR El. QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y APROMEXICANAS. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades 
comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los 
pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden 
jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

IV. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de 
los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso, 
sus sistemas normativos limitarán los derechos político-electorales 
de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material 
e inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen 
su cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual 
colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 
dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión 
de las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la 
diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística 
multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los 
privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la 
construcción de los modelos educativos para reconocer la 
composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, 
lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 
tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, 
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PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XVII Legislatura 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 3LISTICI Y DE 
DERECHOS HUMANOS ASUNTOS INDÍGENAS Y APROMEXICANOS RELATIVO A LA MINUTA REMITIDA POR LA UN ARA 
DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO PON EL. QUE SE 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y APROMEXICANPS. 

parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, 
incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y 
la integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados 
declarados por la autoridad competente, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de 
la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los 
recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en 
los ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de 
género y pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán 
y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. 

Se deroga párrafo 
Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas 
normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos 
de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser 
asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, pluralismo 
jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 
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XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas 
de organización económica, social y cultural, con respeto a la 
integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII: Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 
que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones 
o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de 
obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre 
tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y 
normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los 
derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en esta 
Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a 
un particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 
administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los términos 
que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 
impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento 
del derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará 
los términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la 
impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su 
caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 
establecer las instituciones y determinar las políticas públicas que 
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garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos 
indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales 
deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y 
comunidades indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y 
bienestar común, mediante planes de desarrollo que fortalezcan sus 
economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, en 
especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias 
peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 
desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades indígenas, 
y reconocerá el trabajo comunitario como parte de su organización 
social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, 
equitativos, justos y proporcionales, asignaciones presupuestales para 
los pueblos y comunidades indígenas, que serán administradas 
directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el 
patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los 
conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los pueblos 
y comunidades indígenas, en los términos que establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural 
y Plurilingüe mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, 
integral y con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación 
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de la educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas 
indígenas que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en 
concordancia con los métodos de enseñanza y aprendizaje de los 
pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que 
reconozcan e impulsen la herencia cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas y su importancia para la Nación; así 
como, la promoción de una relación intercultural, de no 
discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la cobertura del sistema nacional con perspectiva 
intercultural, así como reconocer las prácticas de la medicina 
tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad con pertinencia cultural, en especial para la población 
infantil. 

Vil. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades 
indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante 
acciones que garanticen el acceso al financiamiento para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura 
de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno natural 
y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, 
en condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral 
de los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la 
educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; su 
participación en la toma de decisiones de carácter público, y la 
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promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la 
articulación de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos 
artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de banda 
ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, 
desarrollar y administrar sus medios de comunicación, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de 
las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 
elementos culturales. 

XI Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades 
indígenas accedan a los medios de comunicación e información 
en condiciones de dignidad, equidad e interculturalidad, sin 
discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de 
las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar 
la suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, 
la incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de 
producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades 
y personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como 
en el extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades 
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indígenas residentes y de las personas indígenas migrantes en 
sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras 
agrícolas, trabajad.oras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como 
apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 
niñas, _niños, adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos 
humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus 
culturas y la inclusión social en los lugares de destino que 
propicien acciones de fortalecimiento del vínculo familiar y 
comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas 
indígenas residentes y las migrantes, puedan mantener la 
ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de 
los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones 
y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y 
comunidades indígenas, por medio de sus instituciones 
representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción 
XIII del Apartado A del presente artículo. 
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La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de 
las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán establecer las partidas 
específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como 
las formas y procedimientos, para que los pueblos y comunidades 
indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la 
materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 
de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente 
los derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a 
fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que 
establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por 
descendientes de personas originarias de poblaciones del continente 
africano trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la 
época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de 
sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Tienen además derecho a: 

1. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, 
material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos 
que establezca la ley; 
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II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural 
de la Nación, debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles 
del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones 
competentes establecerán los procedimientos, métodos y criterios para 
inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las 
mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y 
en condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de 
carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso 
a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y 
demás derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias 
lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, 
la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y 
violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para 
establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con 
visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
esta Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, 
exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 
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La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren 
el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en esta 
Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán 
las bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo 
lo dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe 
expedir la ley general de la materia y armonizar el marco jurídico de 
las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 
disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo 
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anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de su competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que 
aseguren las características de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de 
la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución, así 
como su reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto 
irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma 
efectuada por este Decreto se realizarán con cargo a los recursos 
aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados 
en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la 
estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables por lo que en ningún caso se autorizaran 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio 
fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto 
normativo íntegro del presente Decreto se traduzca a las lenguas de 
los pueblos indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se 
tomarán en cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como las consideraciones del 
dictamen. 
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Transitorios 

Primero.-. Comuníquese el presente acuerdo a la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

Dado en la Sala de Sesiones del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, a los 27 días del mes de septiembre de 2024. 

ATENTAMENTE 
COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y DE DERECHOS 
HUMANOS, ASUNTOS INDIGENAS Y AFROMEXICANOS 

POR LA COMISIÓ ERA NENTE DE 
PUNTOS CONSTI 	 JUSTICIA 

DIP. EDUARD ALENTI AN WORMER CASTRO 
P I TE 
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DERECHOS HUMANOS 
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DIP. MARIA CRISTINA CO 	S REBOLLO. 
SECRET 

DIP. DALIA VERONIC 	LLINS MENDOZA. 
SECR ARIA 
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San Francisco de Campeche, Cam., 25 de septiembre de 2024. 

.2. 94-1-/-Zo 

PODER LEGISLATIVO  
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 440/SEP/24. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar a d 	entación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la minut- royecto de 
decreto por el que' se Ti forma, adiciona y deroga diversas dispo ciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, en cumplimiento de lo establecido por el 
numeral 135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

ATENTAMENTE. 

Dip. Jorge Luis López Gamboa. 
Secretario. 

f-7 	2'1: CAV.PECH21 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 404 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, 111, 
IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales 
fracciones I, 11, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero de! 
Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción 11, las V, VI, 
VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción 
VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la fracción 1 y las 
fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al Apartado B; 
los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo 
párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 
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La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de 
las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, 
desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

• • • 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, 
de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A. 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 
Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 
esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, 
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo 
con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del 
marco del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de 
la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los 
derechos político- electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 
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IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se 
reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los 
términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así 
como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación 
con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las 
personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de 
sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad 
competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a 
los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 
ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes 
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y 
especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 
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Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 
género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de 
organización económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio 
ambiente y recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento 
o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas 
que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de 
los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 
particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas 
un beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes 
aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 
impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del 
derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, 
condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo. 

B. La Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y 
determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los 
pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. 	Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 
planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la 
agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las 
semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, 
libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 
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La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de 
las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el 
trabajo comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. 	Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio 
cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones 
culturales tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los 
términos que establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 
mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y 
con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 

C) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas 
que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 
intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. 	Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 
reconocer las prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de 
sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 
garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en 
armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías 
tradicionales. 
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VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la 
tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la 
promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de 
los pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación 
de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación 
e internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus 
medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la 
información, garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las 
redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos 
culturales. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad 
cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia 
de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en 
especial, mediante acciones destinadas a: 

Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 
residentes y de las personas indígenas migrantes en sus contextos de 
destino en el territorio nacional; 
Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 
e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 

inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

a)  

b)  

c)  
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La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes 
y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones 
o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción 
XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así 
como las formas y procedimientos, para que los pueblos y comunidades indígenas las 
administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

• •• 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que 
sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este 
artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que establezca 
esta Constitución, así como su libre determinación que se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas 
originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio 
nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales 
y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e 
inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la 
ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, 
debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, y 
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111. 	Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes 
establecerán los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y 
autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y 
afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en 
los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de 
decisiones de carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos 
humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 
tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 
especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir 
y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de 
eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y 
mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente 
artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y 
armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto. 
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Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente 
instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en 
el marco de la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución, así como 
su reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; 
lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines 
por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores 
de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la estructura 
orgánica de los ejecutores, esta deberá llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso 
se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente 
Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión 
correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro. 

C. Jorge Lu is(  López Gamboa. 
Diputado Secretario. 

fri 
C. José Antonio Ji énez Gutiérre 

Diputado residente. 

C. Césa An rés González David. 
Diputado Secretario. 
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CONSIDERACIÓN. O‘DOS 

O 
TENTAMENTE. 

LE CONGRESO DEL ESTADO. 

CATALINA ÁLV EZ. 
IP ADA PRESIDE 

Congreso del Estado 
de Chiape5SONI 

C.C.P. 

2-9 

R.S. 
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECT 

TUXTLA GUTI 
SEPTIEMBRE 

ETO. 
RE 	IAPAS; 

E 2024. 

SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA EL: ARTICULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS, MISMA QUE FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA 
POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 458, DE FECHA 28 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
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Congreso del Estado 
Chlapas. 

La Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción lll, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 25 de septiembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Octava 
Legislatura, oficio suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria 
de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite el expediente 
respecto al Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanos, lo anterior a efecto de dar cumplimiento al 
artículo 135 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanos, fue leído en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso del Estado, el día 25 de septiembre del año en 
curso, turnándose a la comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
trámite legislativo correspondiente. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

141 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
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individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, es el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas, incluyendo a los pueblos y 
comunidades afromexicanas, como sujetos de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como su identidad cultural, con especial atención en el 
reconocimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y 
afromexicanos. Se Garantiza el derecho a decidir conforme a sus sistemas normativos 
a sus representantes y sus formas internas de gobierno, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes aplicables, y con excepción de no limitar los derechos político-electorales. 

De igual forma se establece que los pueblos y comunidades indígenas, podrán 
participar, en la construcción de los modelos educativos para reconocer la composición 
pluricultural de la nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y 
aprendizaje; se promueve el desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 
tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio; se 
establece el fomento a una alimentación nutritiva, el respeto y la integridad de lugares 
sagrados, así como el reconocimiento del trabajo comunitario. 

Se reconocerá y asegurará el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a 
participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad en • los procesos de 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, en la toma de decisiones de carácter 
público, en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la 
salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Fijar el derecho a ser consultados y cooperar de buena fe para adoptar y aplicar las 
medidas que puedan causar impactos significativos en su vida o entorno, para lo cual 
se les brinda asistencia jurisdiccional idónea. 

Las personas indígenas tendrán, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas 
en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género y diversidad cultural 
y lingüística. 

H. CONGRESO 
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Elevar el derecho a la libre determinación a un rango constitucional, la reforma sienta 
las bases para la implementación de políticas públicas con una perspectiva intercultural 
y de género. Esto es fundamental para asegurar que las mujeres indígenas, quienes 
han sido doblemente marginadas por su género y origen étnico, también puedan ejercer 
plenamente sus derechos en condiciones de igualdad. 

Asimismo, la reforma busca garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas 
en condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas; asegurando su acceso a la educación, a la salud, a la 
propiedad y posesión de la tierra, y a la toma de decisiones de carácter público, 
promoviendo y respetando sus derechos humanos. 

También se propone garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la cobertura del sistema nacional con una perspectiva intercultural, 
reconociendo las prácticas de la medicina tradicional como un aporte valioso. Este 
reconocimiento destaca los saberes y aportes de las personas que la ejercen. 

Dicha reforma busca alinear la legislación interna con los estándares internacionales de 
derechos humanos, como los establecidos en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (01T) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, lo que permitirá a México avanzar hacia un modelo 
más inclusivo y respetuoso de su diversidad cultural. 

Finalmente, la reforma constitucional se ajusta a los estándares internacionales de 
derechos humanos y buenas prácticas judiciales, alineándose con los principios de 
legalidad, imparcialidad y máxima transparencia. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien 
emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las 
fracciones I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, 
segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y 
el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a 
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la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un 
párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un 
párrafo segundo a la fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en 
su orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado 
C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último 
párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica 
de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, 
desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de 
los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A. 
I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, sus 
formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 



3r 
'4532,14' 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con 
los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del 
orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la 
propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 
dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas 
como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así como una 
política lingüística multilingüe que permita su uso en ios espacios públicos y en los 
privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base 
en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas 
que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 
tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 



Atrio, „A, 
11.4 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

peso del Estado 
rs-,npas. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalicad 
conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con 
respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas 
por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos 
indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos 
naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 
adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida 
o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un 
acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que 
garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos 
indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el 
costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto 
de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y 
equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por 
las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en esta 
fracción. La ley de la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para 
llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 
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B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 
los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, 
las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, 
para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo 
que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, 
en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el 
óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos 
tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las 
economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la 
propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca 
la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 
comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen 
cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los métodos 
de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 
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herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia para la 
Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no discriminación y 
libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso 
al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno natural y 
cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y respeto 
de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de 
banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios de 
comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes e 
infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas 
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Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los 
ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a 
la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que 
en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el 
presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del 
presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la 
difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil Veinticuatro. 
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D. S. 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 458, que emite este Poder Legislativo relativo al Proyecto de Decreto 
por el que se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 
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R.S.  001001  
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
SEPTIEMBRE 28 DE 2024. 

DR. ARTURO GARITA ALONSO. 
SECRETARIO GENERAL DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS, MISMA QUE FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA 
POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 458, DE FECHA 28 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

„IODOS A( z. 
(..)5."`•15 

.1)4Pr.:'fv:It 	 ATENTAMENTE. 
Ice-HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

Gl"-& 

C. so IA CATALINA ÁLI  REZ. 
UTADA PRESIDE A. 

C.C.P. ARCHIVO 
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DECRETO NÚMERO 458 

La Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 25 de septiembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Octava 
Legislatura, oficio suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria 
de la Mesa Directiva del Senado de la República, mediante el cual remite el expediente 
respecto al Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanos, lo anterior a efecto de dar cumplimiento al 
artículo 135 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanos, fue leído en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso del Estado, el día 25 de septiembre del año en 
curso, turnándose a la comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
trámite legislativo correspondiente. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyénte Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
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individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas seádajjfábadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, es el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas, incluyendo a los pueblos y 
comunidades afromexicanas, como sujetos de derecho público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como su identidad cultural, con especial atención en el 
reconocimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y 
afromexicanos. Se Garantiza el derecho a decidir conforme a sus sistemas normativos 
a sus representantes y sus formas internas de gobierno, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes aplicables, y con excepción de no limitar los derechos político-electorales. 

De igual forma se establece que los pueblos y comunidades indígenas, podrán 
participar, en la construcción de los modelos educativos para reconocer la composición 
pluricultural de la nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y 
aprendizaje; se promueve el desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 
tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio; se 
establece el fomento a una alimentación nutritiva, el respeto y la integridad de lugares 
sagrados, así como el reconocimiento del trabajo comunitario. 

Se reconocerá y asegurará el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a 
participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad en los procesos de 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, en la toma de decisiones de carácter 
público, en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la 
salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Fijar el derecho a ser consultados y cooperar de buena fe para adoptar y aplicar las 
medidas que puedan causar impactos significativos en su vida o entorno, para lo cual 
se les brinda asistencia jurisdiccional idónea. 

Las personas indígenas tendrán, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas 
en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género y diversidad cultural 
y lingüística. 
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las bases para la implementación de políticas públicas con una perspectiva intercultural 
y de género. Esto es fundamental para asegurar que las mujeres indígenas, quienes 
han sido doblemente marginadas por su género y origen étnico, también puedan ejercer 
plenamente sus derechos en condiciones de igualdad. 

Asimismo, la reforma busca garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas 
en condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas; asegurando su acceso a la educación, a la salud, a la 
propiedad y posesión de la tierra, y a la toma de decisiones de carácter público, 
promoviendo y respetando sus derechos humanos. 

También se propone garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la cobertura del sistema nacional con una perspectiva intercultural, 
reconociendo las prácticas de la medicina tradicional como un aporte valioso. Este 
reconocimiento destaca los saberes y aportes de las personas que la ejercen. 

Dicha reforma busca alinear la legislación interna con los estándares internacionales de 
derechos humanos, como los establecidos en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (01T) y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, lo que permitirá a México avanzar hacia un modelo 
más inclusivo y respetuoso de su diversidad cultural. 

Finalmente, la reforma constitucional se ajusta a los estándares internacionales de 
derechos humanos y buenas prácticas judiciales, alineándose con los principios de 
legalidad, imparcialidad y máxima transparencia. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien 
emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las 
fracciones I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, 
segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y 
el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un 
párrafo segundo a la fracción l y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en 
su orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado 
C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último 
párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica 
de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, 
desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de 
los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A. 
I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, sus 
formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 



':•,. Congreso del Estado 
dv Chiapas. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con 
los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del 
orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la 
propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 
dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas 
como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así como una 
política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los 
privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base 
en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas 
que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 
tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 
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X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalicad 
conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con 
respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas 
por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos 
indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos 
naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 
adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida 
o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un 
acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que 
garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos 
indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el 
costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto 
de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y 
equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por 
las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en esta 
fracción. La ley de la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para 
llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 
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B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 
los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, 
las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, 
para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo 
que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, 
en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el 
óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos 
tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las 
economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la 
propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca 
la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 
comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen 
cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los métodos 
de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 
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e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcarYbciriVasen la 
herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia para la 
Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no discriminación y 
libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso 
al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno natural y 
cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y respeto 
de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de 
banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios de 
comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes e 
infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas 
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tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así como 
para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, 
mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y de 
las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, trabajadoras 
del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias 
migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la inclusión 
social en los lugares de destino que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo 
familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes y las 
migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades 
de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del Apartado A del 
presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y comunidades 
indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este 
artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que 
establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes personas 
originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el 
territorio nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, 
económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de 
todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su 
propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, debiendo 
quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, censos 
y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán los 
procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad 
sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la 
toma de decisiones de carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de 
acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a 
la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 

011D Os 
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especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a 
prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el 
propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que 
sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y 
mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente 
artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia 
y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el 
presente instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir 
de la entrada en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 
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Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los 
ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a 
la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que 
en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el 
presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del 
presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la 
difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados 
Internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 28 días del mes de septiembre del año dos mil Veinticuatro. 
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D. 	P. 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 458, que emite este Poder Legislativo relativo al Proyecto de Decreto 
por el que se reforma, adiciona y deroga el Articulo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 
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Chihuahua, Chih., a 26 de septiembre de 2024. 

ga‘i  
___Ta."0 	Z SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 	

,4.4 6 ,e•  
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Para su conocimiento y los efectos del artículo 135 Constitucional 
remito copia del Decreto No. LXVIII/MINDC/0016/2024 I P.O., por medio del 
cual el H. Congreso del Estado de Chihuahua, aprueba, en todos s 
términos, el Proyecto de Decreto, remitido por la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, por el que se reforma, adiciona y deroga el 
Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

Así mismo, me permito informarle que el dictamen que da origen al 
citado Decreto, se encuentra para su consulta en la página oficial del H. 
Congreso del Estado: 
httas://www.conaresochihuahuaZaob,mxibibibieca/dictornenes/arzhiva5Dictomenes/13437.ocif 

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la seguridad de 
mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

	 o--)  

UM-1  
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

EGA/OIDS/BPCH/CGGE 

Edificio Legisialivo: C 
Centro Chihuahua. Chi t. 
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LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, aprueba, en todos sus términos, el 

Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Senadores del H. Congreso 

de la Unión, mediante el Oficio No. DGPL-1 P1A.-466.6, por el que se reforma, 

adiciona y deroga el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos, como a continuación se señala: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 
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Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 

las fracciones I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos 

primero, segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero 

del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un 

párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción 11, las fracciones V, VI, VII, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual 

fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la 

fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las 

subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; 

y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y 

el último párrafo del Apartado A, todo del Artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 

grandeza de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades 

con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas 

en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 

instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

2 
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Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman 

una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 

reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 

un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se deben 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 

párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de 

asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 

derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A. 

I. 	Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con 

esta Constitución, sus formas internas de gobierno, de 

3 
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convivencia y de organización social, económica, política y 
cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a 

los principios generales de esta Constitución, respetando las 

garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 

relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de validación por los 

jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades 
comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los 
pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden 
jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades 
o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres 

indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 

4 
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desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los 
que hayan sido electos o designados, en un marco que respete 
el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de 
la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos 

limitarán los derechos político-electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material 

e inmaterial, que comprende todos los elementos que 
constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la propiedad 

intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los 

términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de 

las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la 

diversidad cultural de la Nación, así como una política 

lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 

públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la 

construcción de los modelos educativos para reconocer la 

5 
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composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, 

lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 

tra icional, así como la partería para la atención del embarazo, 

pa o y puerperio. Se reconoce a las personas que la ejercen, 

in luidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y 

la integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados 

declarados por la autoridad competente, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad 

y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las 

leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 

terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 

preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 

ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a 

las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para 

estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de 

ley. 

6 
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X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes 

en los ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad 

de género y pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y las leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de 

fortalecer su participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para 

garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en 

que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar 

en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales 

con respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser 

asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 

defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 

pluralismo jurídico, perspectiva de género y diversidad cultural 

y lingüística. 

7 
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XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas 

de organización económica, social y cultural, con respeto a la 

integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 

que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar 

afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con 

la finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a 

un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con 

principios y normas que garanticen el respeto y el ejercicio 

efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas 

reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar 

beneficie a un particular, el costo de la consulta debe ser 

cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 

administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 

$ 
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comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los 

términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos 

legitimados para impugnar, por las vías jurisdiccionales 

establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en 

esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, 

condiciones y procedimientos para llevar a cabo la 

impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 

establecer las instituciones y determinar las políticas públicas que 

garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas 

y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

9 
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I. imOulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y 

comunidades indígenas, para mejorar sus condiciones de vida 

y bienestar común, mediante planes de desarrollo que 

fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los 

cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas 

nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la 

tierra, libres del uso de sustancias peligrosas y productos 

químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización 

y desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades 

indígenas, y reconocerá el trabajo comunitario como parte de 

su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, 

equitativos, 	justos 	y 	proporcionales, 	asignaciones 

presupuestales para los pueblos y comunidades indígenas, que 

serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el 

patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los 

conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los 

10 
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pueblos y comunidades indígenas, en los términos que 

establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y 

plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, 

gratuita, integral y con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la 

implementación de la educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las 

personas indígenas que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en 

concordancia con los métodos de enseñanza y 

aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que 

reconozcan e impulsen la herencia cultural de los pueblos 

y comunidades indígenas y su importancia para la 

11 
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Nación; así como, la promoción de una relación 

intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 

pliación de la cobertura del sistema nacional con 

pe spectiva intercultural, así como reconocer las prácticas de la 

m dicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad con pertinencia cultural, en especial para la población 

infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades 

indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, 

mediante acciones que garanticen el acceso al financiamiento 

para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 

ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en 

armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y 

tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 

condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral 

a 
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de los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la 

educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; su 

participación en la toma de decisiones de carácter público, y la 

promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la 

articulación de los pueblos y comunidades indígenas, mediante 

la construcción y ampliación de vías de comunicación, 

caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet 

de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y 

comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, 

desarrollar y administrar sus medios de comunicación, 

telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 

garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de 

las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 

elementos culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades 

indígenas accedan a los medios de comunicación e 

información en condiciones de dignidad, equidad e 
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interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la 

diversidad cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable 

de las comunidades indígenas mediante acciones que 

permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la 

creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus 

sistemas tradicionales de producción, para incrementar su 

pr I:t pia capacidad productiva, así como para asegurar el 

ac eso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y 

personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional 

como en el extranjero, en especial, mediante acciones 

destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades 

indígenas residentes y de las personas indígenas 

migrantes en sus contextos de destino en el territorio 

nacional; 
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b) Garantizar los derechos laborales de las personas 

jornaleras 	agrícolas, trabajadoras del hogar y con 

discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como 

apoyar con programas especiales de educación y 

nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 

familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos 

humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de 

sus culturas y la inclusión social en los lugares de destino 

que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo 

familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas 

indígenas residentes y las migrantes, puedan mantener la 

ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de 

origen. 
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XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades 

federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su 

caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que 
realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y 

comunidades indígenas, por medio de sus instituciones 
representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas 
o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción 

XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán establecer las partidas específicas en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos, para que los pueblos y comunidades indígenas las 
administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 

afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 

de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente 

los derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin 

de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que 

establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 

ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 

nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes 

de personas originarias de poblaciones del continente africano 

trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, 

con formas propias de organización social, económica, política y cultural, 

o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades 

culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos 

de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Tienen además derecho a: 
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I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, 

expresiones espirituales y de todos los elementos que integran su 

patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad 

intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus 

conocimientos, aportes y contribuciones en la historia nacional y 

a la diversidad cultural de la Nación, debiendo quedar insertas 

en las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 

estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las 

instituciones competentes establecerán los procedimientos, 

métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las 

mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en 

condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral 

de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter 

público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 

educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 

derechos humanos. 
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Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 

indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias 

lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 

derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, 

la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 

Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y 

violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para 

establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con 

visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 

medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 

esta Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, 

exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren 

el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en esta 

Constitución. 
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo 

dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 

todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 

Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la 

ley general de la materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que 

correspondan, para adecuarlo al contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 

disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
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Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo 

íntegro del presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos 

indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán 
en cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como las consideraciones del dictamen. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia del presente Decreto, aprobado 

por esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Chihuahua, al H. Congreso de la Unión, en los términos del artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 
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afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un 

plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la 

ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren 

las características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad 

nacional en los términos que establece esta Constitución, así como su 

reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a 

sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma 

efectuada por este Decreto se realizarán con cargo a los recursos 

aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en 

los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 

correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la 

estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo 

mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus 

presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 
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DECRETO No. 500 

2021-2024 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LX LEGISLATURA 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE 
DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: — 
	 -2-, .((b/-Z117-s- 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPU2219/2024, de fecha 25 de septiembre del 2024, la Preside 
Comisión Permanente del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LX Legislatura, el oficio número D "L- P1A.-
466.8, de fecha 24 de septiembre de 2024, suscrita por la Senadora Verónica N iecamino 
Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Cons reso de la 
Unión, a través de la cual remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales convocó 
a sus integrantes, a reunión de trabajo a celebrarse a las 11:00 horas del 25 de septiembre 
de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto de analizar, discutir y, en 
su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a realizar el 
siguiente: 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I.- Que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, dispone que: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2°. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

Articulo Único.- Se reforman los parrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 
las fracciones 1,11,111,1V y actuales V. VII, y VIII del apartado A; los parrafos 
primero, segundo, las actuales fracciones 1,11,111,IV,V,VI,V11 y VIII, y tercero del 
Apartos B; y e parrafo primero del apartado C; se adicionan un parrafo sexto; 
un parrafo segundo a la fraccion II, las fracciones V, VI, VII, recorriendose en su 
orden las subsecuentes, un parrafo segundo a la actual fraccion VIII y las 
fracciones XII y XIII al apartado A; un parrafo segundo a la fraccion I y las 
fracciones 11,111,VI,X,X1, y y tercero al apartado C; y un apartado D; se derogan 
el segundo parrafo de la actual fraccion VII y el ultimo parrafo del apartado A, 
todo del articulo 2° de la Cosntitucíon Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Articulo 2°. La nacion Mexicana es unica e indivisible, basada en la grandeza 
de sus pueblos y culturas. 

La nacion tiene una composicion pluricultural y multiétcnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indigenas, que son aquellas colectívidaes con 
una constinuidad historoca de las sociedades precoloniales establecidas 
en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 
instituciones sociales, normativas, economices, culturales y políticas, o parte de 
ellas. 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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Son comunidades integrantes de un pueblo indigena, aquellas que forman una 
unidad social, economica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblo s indigenas a la libre determinacion se ejercera en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indigennas se deben tomar en 
cuenta, ademas de los principios generalés establecidos en los parrafor 
anteriores de este articulo, criterios etnolingüisticos, de asentamiento fisico y de 
autoadcripcion. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indigenas como sujetos de 
derecho publico con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A. 

1. 	Decidir, conforme a sus sitemas normaticos y de acurdo con esta 
Cosntitucion, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, economica, politica y cultural. 

Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulacion y 
solucion de sus conflictos internos, sujetandose a los picipios generales de est 
Cosntitucion, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres.La ley establecera los 
casos y procedimientos de validacion por los jueces p tribunales 
correspondientes. 

La jurisdiccion indigena se ejercera por las autoridades comunitarias de 
acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades 
indigenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, en los terminos de 
esta Constitucion y leyes aplicables. 

Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán 
su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la 
soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún 
caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, 
que comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se 
reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los 
términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, 
así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con 
base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
pedería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las 
personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de 
sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad 
competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a 
los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso 
y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

	

X. 	Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de 
las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el 
propósito de fortalecer su participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

	

Xl. 	Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas 
normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos de 
esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 
género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y 
recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento 
o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas 
que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de 
los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
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Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 
particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un 
beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 
Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, 
por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho 
reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, 
condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 
efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 
intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 
planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, 
los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los 
recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 
sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de 
las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 
6 



2021-2024 
II. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LX LEGISLATURA 

proporcionales, asignaciones presupuéstales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, 
la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que 
establezca la ley. 

IV. 	Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 
mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 
comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, 
y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen 
la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia 
para la Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no 
discriminación y libre de racismo. 

V. 	Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 
reconocer las prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 
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VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de 
sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 
garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en 
armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y 
tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la 
tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la 
promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de 
los pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de 
vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e 
Internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus 
medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la 
información, garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las 
redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos 
culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad 
cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia 
de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar 
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su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo 
a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en 
especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y 
de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio 
nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 
inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes 
y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, 
en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 
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aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o 
impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII 
del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán establecer las partidas específicas en los 
presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos, para que los pueblos y comunidades indígenas las 
administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominado^ como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en 
los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así 
como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de 
personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y 
asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, con formas propias 
de organización social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman 
su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además 
derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales 
y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e 
inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la 
ley; 
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II.  
III. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 

contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, 
debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, y 

IV. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes 
establecerán los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad 
y a utoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de 
igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y 
respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y 
a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para 
hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la 
capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para garantizar una vida libre 
de exclusión, discriminación y violencia, en especial de la violencia sexual y de 
género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, 
con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución 
con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad 
de las que sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases 
y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el 
presente artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas 
las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la 
materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 
disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un plazo 
de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la ley general 
que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en 
los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento como 
sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en 
un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por 
este Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de 
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egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice 
alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá 
llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro 
del presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y 
ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en 
cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como las consideraciones del dictamen. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga 
el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, las Diputadas y Diputados que 
Integramos las Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos a 
efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracción II y 127 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como en los artículos 65 fracción II, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es 
competente para conocer sobre los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado de la Minuta 
Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que tiene como objetivo reconocer y 
garantizar plenamente los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, basándose en la grandeza de sus pueblos y culturas, reconociendo en ellos, 
sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. En ese sentido, se 
garantiza además a los pueblos indígenas y afromexicanos el derecho a la consulta de 
manera libre, previa e informada en cualquier decisión que pudiera afectar sus territorios y 
recursos. 

Se contempla entre otros, reconocer y respetar sus sistemas normativos, sus derechos 
colectivos fundamentales para su autodeterminación, así como la protección a su patrimonio 
cultural, material e intelectual. 

Aunado a lo anterior, es menester mencionar, que esta reforma al artículo 2° de nuestra 
Carta Magna, fortalece el derecho a la libre determinación de los pueblos originarios, lo que 
conlleva su capacidad de definir su propio destino, sus formas de gobierno, administración 
de sus propios territorios, así como de sus recursos naturales y la preservación de sus 
culturas e idiomas. 

TERCERO. - DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincide con la interpretación que se realizó en Sesión de la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, puesto que con el presente 
dictamen, se fortalece la autonomía de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como se 
fomenta su participación activa en las decisiones que pudieran afectar a sus territorios, sus 
recursos, y sus vidas, sin la intervención del Estado, a efecto de que éste se convierta en un 
facilitador que respete y promueva sus decisiones y estructuras internas de este sector de 
nuestra población. 

La reforma Constitucional que nos ocupa, sienta las bases para, implementar las políticas 
públicas con una perspectiva intercultural y de género, lo que, en ese sentido, garantiza la 
participación de las mujeres indígenas, quienes a lo largo del tiempo han sido marginadas y 
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discriminadas por su género y origen étnico, lo anterior a efecto de que ellas puedan ejercer 
plenamente sus derechos en condiciones de igualdad, por mencionar también, que el proyecto 
busca garantizar además, el acceso a la salud, la educación y la propiedad. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribe en la aprobación de la Minuta Proyecto de 
Decreto, puesto que busca garantizar y reconocer a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, entre otros. 

CUARTO.-CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis detallado 
de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los términos de la misma, 
pues como ya quedó claro, tiene diversos objetivos, la primera de ellas es garantizar a los 
pueblos indígenas y afromexicanos el derecho a la consulta libre, previa e informada sobre 
cualquier circunstancia que pueda afectar a su patrimonio y territorio, reconociéndoles en 
todo momento sus sistemas normativos, sus derechos colectivos fundamentales para lograr 
su autodeterminación, así como la protección a su patrimonio cultural, material e intelectual. 

La Minuta Constitucional de los pueblos indígenas y afromexicanos, representa un acto 
elemental de humanidad y justicia social, pues busca combatir la discriminación, el 
colonialismo, el racismo, y la exclusión que han sufrido a lo largo del tiempo, en ese sentido, 
se contempla también, garantizar sus derechos a la libre determinación y autonomía, a 
aplicar sus propios sistemas normativos, a la no discriminación y a la igualdad de 
oportunidades. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 500 
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ARTÍCULO ÚNICO. — LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORA E CONGRESO 
DEL ESTADO DE COLIMA, APRUILA_LAIIVI NUTA PROYECTO DE CRETO POR EL 
QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2°. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

Articulo Único.- Se reforman los parrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las 
fracciones 1,11,111,IV y actuales V.VII, y VIII del apartado A; los parrafos primero, 
segundo, las actuales fracciones 1,11,111,IV,V,VI,V11 y VIII, y tercero del Apartas B; y e 
parrafo primero del apartado C; se adicionan un parrafo sexto; un parrafo segundo a 
la fraccion II, las fracciones V,VI,VII, recorriendose en su orden las subsecuentes, un 
parrafo segundo a la actual fraccion VIII y las fracciones XII y XIII al apartado A; un 
parrafo segundo a la fraccion 1 y las fracciones 11,111,VI,X,X1, y y tercero al apartado C; 
y un apartado D; se derogan el segundo parrafo de la actual fraccion VII y el ultimo 
parrafo del apartado A, todo del articulo 2° de la Cosntitucion Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 2°. La nacion Mexicana es unica e indivisible, basada en la grandeza de 
sus pueblos y culturas. 

La nacion tiene una composicion pluricultural y multiétcnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indigenas, que son aquellas colectividaes con una 
constinuidad historoca de las sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones 
sociales, normativas, economicas, culturales y politicas, o parte de ellas. 
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Son comunidades integrantes de un pueblo indigena, aquellas que forman una 
unidad social, economica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblo s indigenas a la libre determinacion se ejercera en un marco 
constitucional de autonomia que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indigennas se deben tomar en cuenta, ademas de los 
principios generales establecidos en los parrafor anteriores de este articulo, criterios 
etnolingüisticos, de asentamiento fisico y de autoadcripcion. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indigenas como sujetos de derecho 
publico con personalidad juridica y patrimonio propio. 

A. ... 

I. Decidir, conforme a sus sitemas normaticos y de acurdo con esta 
Cosntitucion, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, economica, politica y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulacion y solucion 
de sus conflictos internos, sujetandose a los picipios generales de est 
Cosntitucion, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres.La ley establecera los 
casos y procedimientos de validacion por los jueces p tribunales 
correspondientes. 

La jurisdiccion indigena se ejercera por las autoridades comunitarias de 
acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades 
indigenas, dentro del marco del orden juridico vigente, en los terminos de 
esta Constitucion y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 
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desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de 
los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas 
normativos limitarán los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en 
la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se 
reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los 
términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así 
como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con 
base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
pedería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las 
personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 
tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan 
las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley. 
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X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de 
las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito 
de fortalecer su participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, 
se deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades 
culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, 
y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y 
recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 
adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su 
vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar 
a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que 
garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los 
pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, 
el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 
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La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un 
beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, 
por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho 
reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, condiciones 
y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 
efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 
intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 
planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, 
los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los 
recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias 
peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de 
las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuéstales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, 
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la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que 
establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 
mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b)La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 

d)La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas, y 

e)La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 
intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer 
las prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el 
acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
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ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno 
natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y 
respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de 
banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios 
de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes e 
infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus 
sistemas tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto 
y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas indígenas 
migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, mediante 
acciones destinadas a: 
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a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y 
de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio 
nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 
familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 
inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes 
y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar 
las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones 
o impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción 
XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y 
comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la 
materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominado^ como parte de la composición pluricultural 
de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 
anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en 
los términos que establezca esta Constitución, así como su libre determinación 
que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de 
personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y 
asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, con formas propias 
de organización social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman 
su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además 
derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio 
cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en 
los términos que establezca la ley; 

II. a promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
portes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad 
ultural de la Nación, debiendo quedar insertas en las modalidades y 
'veles del Sistema Educativo Nacional, y 
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III. 	Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las 
instituciones competentes establecerán los procedimientos, 
métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de 
igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y 
respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y 
a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para 
hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la 
capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para garantizar una vida 
libre de exclusión, discriminación y violencia, en especial de la violencia sexual 
y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las 
adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta 
Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión 
e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases 
y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el 
presente artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y armonizar 
el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente 
instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en 
el marco de la unidad nacional en los términos que establece esta Constitución, así como 
su reconocimiento como sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; 
lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines 
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por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores 
de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación a la estructura 
orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso 
se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente 
Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión 
correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 25 veinticinco 
días del mes de septiembre de 2024 dos mil ve' ticuatro. 

DIP PRIS 	 GADO 

DIP. GLENDA YAZMÍN HOA \.770 * . KATHIA ZARED CASTILLO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA ht. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA SECRETARIA 

LX LEGISLATURA 
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Victoria de Durango ., a 25 de septi re 2024. 

H. CONOMISQ 
1,04 MI"' III liummie 

LEGISLATURA 2024.2027 
H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DIRDMCIO 

SECRETARIA GENERAL 

C. SENADOR GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
AVE. PASEO DE LA REFORMA 135 
ESQ. INSURGENTES 
COL. TABACALERA 
DELEGACIÓN CUAHUTÉMOC 
CIUDAD DE MÉXICO, 
C.P. 06030 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Es ado e re y Soberano 
de Durango, a robó c 24 votos a favor, cero en contra y ce abstenciones la 
MINUTA PRiSYECTO DE DEMÉTO POR EL QUE SE REF.' A, ADICIONA Y 
DEROGA EL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS lo anterior en Sesión celebrada el día 25 de septiembre del 
presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

ATEN MENTE 

ID GERARDO ENRIQUEZ DIAZ 
SECRET O GENERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 



LE011ill-ACTURA 2024-2O27 

H. CONGRESO 
D41. CSIA00 DE OLWAtiCAO 

Con fecha 25 de septiembre del presente año, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta proyecto de decreto por el cual se reforma, 
adiciona y deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos; misma que fue turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro 
Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro Mata Valadez 
y Martín Vivanco Lira; Presidente, Secretario' y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En fecha 25 de septiembre de 2024, por instrucciones de la C. Dip. María del Rocío Rebollo 
Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que 
dictaminó, la Minuta enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión 
mediante oficio No. DGPL-1P1A.-466.9, por el cual se reforma, adiciona y deroga el artículo 2° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 Constitucional. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F 
dispone: 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley 
del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de 
proceder en las discusiones y votaciones: 

A. a E.-... 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación. 

De igual forma el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 
o reformas. 
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De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el cual se reforma, adiciona y deroga el artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos. 

SEGUNDO. - En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la 
misma tiene como propósito: 

• Reforma, adiciona y deroga el articulo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

TERCERO. - Es pertinente hacer mención que en la citada minuta se consideró la iniciativa del 
Presidente de la República, así como las iniciativas presentadas por diversas diputadas y diputados; 
misma que establece un índice de los problemas e hipótesis de respuesta de sus contenidos, éstos 
se agrupan en los siguientes temas: 

La reforma considera que la nación mexicana posee una composición multiétnica. Reconoce a los 
pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

Precisa que la jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con los 
sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del orden jurídico vigente, en 
los términos de la Constitución y las leyes aplicables. 

Menciona que los pueblos y comunidades indígenas podrán participar,, en términos del articulo 3° 
constitucional, en la construcción de los modelos educativos para reconocer la composición 
pluricultural de la nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

También, desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la partería 
para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, 
incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

Las personas indígenas tendrán, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas por 
personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 
pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

Asimismo, ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos naturales; 
ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar cuando 
estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de 
obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Indica que los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas 
originarias de poblaciones del continente africano, trasladados por la fuerza, asentados en el territorio 
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nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, económica, política y 
cultural, que afirman su existencia como colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas, argumenta la minuta que, tendrán el carácter de sujetos 
de derecho público, y tendrán derecho a la protección de su identidad cultural, modos de vida, 
expresiones espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e 
inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley. 

De igual modo, la promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones a la historia nacional y a la diversidad cultural de la nación, en las modalidades y 
niveles del Sistema Educativo Nacional, y ser incluidos en la producción y registros de datos, 
información, estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes 
establecerán los procedimientos, métodos y criterios respecto de su identidad y autoadscripción. 

También, se reconoce y asegura el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar 
de manera efectiva y en condiciones de igualdad en los procesos de desarrollo integral de sus 
pueblos y comunidades, en la toma de decisiones de carácter público, en la promoción y respeto de 
sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígenas y afromexicanos 
a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio 
pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a las tecnologías, al arte, la cultura, el 
deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para garantizar una vida libre de 
exclusión, discriminación y violencia, en especial de la violencia sexual y de género. 

Establece que la Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Constitución, con el propósito de 
eliminar discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean objeto las comunidades y 
pueblos indígenas y afroamericanos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas en sus ámbitos de competencia fijarán las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, en el marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, así como 
las bases y mecanismos para asegurar su reconocimiento como sujetos de derecho público, con 
respeto irrestricto a los derechos humanos. 

En tales circunstancias, la Comisión que dictaminó hace suyas las condiciones y fundamentos que 
motivan la interpretación propuesta en la minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer que el 
voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo, conforme a la misma. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 005 
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LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Articulo Único. - Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, III, 
IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan 
un párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al 
Apartado A; un párrafo segundo a la fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en 
su orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un 
Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del Apartado 
A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y 
culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las 
sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan 
y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunicades indígenas como sujetos de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, 
sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 
dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 
validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo 
con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del 
marco del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres 
y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete 
el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En 
ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce 
la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos 
que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas, como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, 
así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación, con 
base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
pedería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las 
personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 
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La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un 
beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, 
por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho 
reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, 
condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las 
políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas 
y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes 
de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos 
tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas 
y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las 
economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, 
la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que 
establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 
mediante: 
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a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y 
con pertinencia cultural y lingüística; 

) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas 
que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con 
los métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 
intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso al 
financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno natural y 
cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y 
respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de 
banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios 
de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
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XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del Apartado 
A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y 
los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las partidas 
específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos, 
para que los pueblos y comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes 
de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar 
su desarrollo e inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así como 
su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure 
la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas 
originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio 
nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades culturalmente 
diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, 
material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos que 
establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de 
la Nación, debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema 
Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones 
competentes establecerán los procedimientos, métodos y criterios para 
inscribir su identidad y autoadscripción. 
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D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y 
afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en los 
procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de 
carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la educación, a la 
salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 
tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en especial 
de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir y atender 
las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el propósito de 
eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y mecanismos 
para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente artículo, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero. - El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y armonizar el marco 
jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del presente Decreto. 
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Cuarto. - El Poder Ejecutivo Feideral debe realizar las reformas a las disposiciones administrativas 
aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la ley general que refiere 
el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deben 
realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad 
nacional en los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos 
de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la Reforma efectuada por este Decreto 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para estos fines por la Cámara de 
Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gastos 
correspondientes en caso de que se realice alguna modificación a la estructura Orgánica de los 
ejecutores esta deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus 
presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal 

Séptimo. - El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente 
Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo. - Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta lo previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la 
materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las consideraciones del dictamen. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

FECHA DE REVISIÓN.05/01/2022 
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H. CONGRESO 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (25) veinticinco días 
del mes de septiembre del año (2024) dos mil veinticuatro. 
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t. IV LIXIISLATURA 

• : Presidencia de Mesa Directiva. 
ip O NÚMERO: LXIV/1ER/PMD/SSP/DPL/003 

•411b-: A 	TO: Se remite Decreto para su conocimie 
y efectos legales conducentes. 

sa) 	I  
Chilpancingo de Tos-Bravo, Guerrero, miércolgs 25,11 septiemb e de 2024. 

R E I 	D 
SENADOR JOSÉ FERNÁNDEZ NOROÑA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 003 por el que se a rueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma, adiciona y deroga el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

nado en sesión celebrada el día miércoles 25 de septiembre del año en curso. 

a 
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= -  -. je . SÚS ARRA GARCÍA 
PRES ENTE D A MESA DIRECTIVA 

C.c.p.- Expediente.- Para su seguimiento. 
JPG/JESR/MELG/ esc 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" SIN COL. VILLA MODERNA C.P, 39074 
Teléfono 747 47 1 84 00 
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PODER LEGISLATIVO 
GUERRERO 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 25 de septiembre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión Especial del Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero, para atender la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanos, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, presentaron a la Plenaria el Dictamen con 
proyecto de Decreto por medio del cual se Aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2°. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades 
indígenas y Afromexicanos, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La Comisión Especial realizó el análisis de la Minuta con proyecto de Decreto, 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado de "Antecedentes Generales", se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Reforma 
del Poder Judicial. 

En el apartado denominado "Consideraciones", los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 

En el apartado referido al "Contenido de la Minuta", se exponen las 
consideraciones y contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, a este Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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En el apartado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión Dictamínadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 

1. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante notificación electrónica, de fecha 24 de septiembre de 2024, remitida por 
el Doctor Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios del 
Senado de la República, del Honorable Congreso de la Unión, remitió a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de esta Soberanía Popular, la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
EL ARTÍCULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

Que en sesión de fecha 25 de septiembre del año dos mil veinticuatro, el Pleno de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, 
tomó conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto antes mencionada. 

Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de la Minuta 
enviada por el Senado de la República antes mencionada, turnándose mediante 
oficio número LX11111 ERISSP/DPU0035/2024 de fecha 25 de septiembre de 2024, 
suscrito por el Mtro. José Enrique Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios 
de este Honorable Congreso, a la Comisión Especial, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 174 fracción II, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero número 231, para su análisis y emisión del Dictamen con 
Proyecto de Decreto respectivo. 

II. 	CONSIDERACIONES 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción 11 
inciso a), 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión 
dictaminadora, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y análisis de la 
Minuta de referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de Decreto que recaerá a la 
misma. 
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Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para discutir y aprobar en su caso, el 
Dictamen que recaerá a la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma, adiciona y deroga el artículo 2o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanos, previa la emisión por la Comisión Especial del Dictamen con 
Proyecto de Decreto respectivo. 

III. 	CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

A continuación, con el propósito de contextualizar, se transcriben algunas de las 
consideraciones de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de 
Senadores: 

"La Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma al artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanos, tiene como Soberanía de origen la 
Cámara de Diputados, en virtud de la iniciativa del C. Presidente de la 
República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y otras que presentaron 
diputadas y diputados federales; tiene como objeto la reforma del artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el 
reconocimiento y protección de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. La iniciativa del Ejecutivo Federal propuso: 1. Establecer 
expresamente que la Nación tendrá una composición pluricultural y multiétnica 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas 
colectividades con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales 
establecidas en el territorio nacional que conservan, desarrollan y transmiten 
sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas o 
parte de ellas; 

2. Manifestar el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas como 
sujetos de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

3. Indicar que la constitución reconocerá y garantizará el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: 

a) Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con la 
constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización 
social, 
económica, política y cultural; 
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b) Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, 
que comprenderá todos los elementos que constituyen su cultura e identidad; 

c) Fomentar el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, 
así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos y privados que corresponda; 

d) Participar en la construcción de los modelos educativos para reconocer la 
composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, lenguas y 
métodos de enseñanza y aprendizaje; 

e) Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como 
la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio; 

f) Ejercer, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, su derecho al 
desarrollo integral con base en sus formas de organización económica, social 
y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos naturales 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; y 

g) Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su 
consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre las medidas 
legislativas o administrativas que vayan a adoptarse. 

4. Subrayar que las consultas indígenas se realizarán de conformidad con 
principios y normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los 
derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en la constitución; 

5. Definir que la jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades 
comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

6. Señalar que las personas indígenas tendrán, todo tiempo, el derecho a ser 
asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y 
peritas especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva 
de género y diversidad cultural y lingüística; 

7. Establecer que las autoridades tendrán la obligación de impulsar el desarrollo 
comunitario y regional de los pueblos y comunidades indígenas, para mejorar 
sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes de desarrollo que 
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fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos 
tradicionales, en especial, el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias 
peligrosas y productos químicos tóxicos; 

8. Indicar que la ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 
desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades indígenas y 
reconocerá el trabajo comunitario como parte integrante de su organización 
social y cultural; 

9. Estipular que, mediante criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, las asignaciones presupuestales para los pueblos y 
comunidades indígenas serán administradas directamente por estos; 

10. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio 
cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones 
culturales tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los 
términos que establezca la ley; 

11. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe 
mediante: 

a) La alfabetización y la educación básica, media superior y superior estatal, 
gratuita, integral y con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos culturales de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas; y, 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación, así como la promoción de una relación intercultural 
de no discriminación y libre de racismo. 

12. Expresar que se establecerán políticas públicas para proteger a las 
comunidades y personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, en especial mediante acciones destinadas: 
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a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 
residentes y las personas indígenas migrantes en los contextos de destino en 
el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres y 

d) Velar por el respeto de sus derechos humanos. 

13. Señalar que los pueblos y comunidades afromexicanas tendrán el carácter 
de sujetos de derecho público y tendrán derecho a: 

a) La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material 
e inmaterial y propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la 
ley; 

b) La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional, así como de la diversidad cultural de la 
Nación, en las diversas modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional; 
y 

c) Ser incluidos en los registros de producción de datos, información y 
estadísticas oficiales, en especial en los censos y encuestas que correspondan, 
para lo cual las instituciones competentes deberán establecer los 
procedimientos, metodologías y criterios estadísticos y censales respecto de 
su identidad y autoadscripción; 

14. Explicitar el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar 
de manera efectiva y en condiciones de igualdad en los procesos de desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, en la toma de decisiones de carácter 
público, en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la educación, 
a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos 
humanos; y 

15. Definir que las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de la libre determinación y autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional, así como las bases y 



PODER LEGISLATIVO 
GUERRERO 

mecanismos para asegurar su reconocimiento como sujetos de derecho 
público, con respeto irrestricto a los derechos humanos. 

La colegisladora destaca entre los argumentos de la iniciativa del titular del 
Poder Ejecutivo, los siguientes: 

- Para el Gobierno de México, los pueblos indígenas y afromexicanos son 
sujetos fundamentales en el actual proceso de transformación nacional y la 
renovación de la vida pública. 

- El Programa Especial de los Pueblos Indígenas 2021-2024, reconoce a los 
pueblos indígenas y afromexicanos como sujetos de derecho público, con 
capacidad para definir libremente sus formas de organización política, así como 
su desarrollo económico, social y cultural, conforme a lo establecido en la 
legislación nacional y el derecho internacional, para superar las condiciones de 
pobreza, marginación, desigualdad, exclusión y discriminación que histórica y 
estructuralmente han padecido. 

- El derecho a la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y 
de buena fe, es un derecho humano de titularidad colectiva, contemplado en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (01T). Este derecho 
colectivo es aplicable a las medidas administrativas y legislativas que puedan 
causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno. 

- En México se reconocen 68 pueblos indígenas. El Censo de Población y 
Vivienda 2020 identificó a 23.2 millones de personas de tres años y más que 
se autoidentifican como indígenas, lo que equivale a 19.4% de la población total 
de ese rango de edad. La población total en hogares indígenas en 2020 fue de 
11 millones 800 mil 247 personas, lo que equivale a 9.4% de la población total 
del país. 

- El tamaño promedio de los hogares indígenas fue de 4.1 personas. Dicho 
Censo mostró que en México había 7 millones 364 mil 645 personas de tres 
años y más hablantes de lengua indígena, lo que representó 6.1% de la 
población total del país en ese rango de edad. - México es la cuarta nación en 
diversidad biológica en el mundo. La mayor parte de esta biodiversidad se 
encuentra en territorios indígenas y se combina con la riqueza cultural de los 
pueblos. 

- En el caso de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos, cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar 
beneficie a un particular, el costo de la misma deberá ser cubierto por éste. -
Asimismo, la persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 
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administrativas objeto de consulta, deberá otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas un beneficio justo y equitativo, en los términos que 
establezcan las leyes aplicables. 

- Reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto del patrimonio cultural, 
material e inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su 
cultura e identidad y garantiza las condiciones para que los pueblos y 
comunidades indígenas puedan promover, desarrollar y administrar sus medios 
de comunicación, telecomunicación y nuevas tecnologías de la información, 
haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

- El reconocimiento de la partería para la atención del embarazo, el parto y el 
puerperio, como parte de la medicina tradicional practicada por los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, e incorpora en la Ley a los lugares 
sagrados declarados por la autoridad indígena para la conservación, mejora del 
hábitat, y preservación de la bioculturalidad y la integridad de sus tierras. 

- La afirmación expresa de las formas organizativas de las comunidades 
indígenas residentes y las personas indígenas migrantes en los contextos de 
destino en el territorio nacional y contempla la formación de profesionales 
indígenas como parte de la educación comunitaria. 

- Incorpora un apartado en el que se reconoce y garantiza el derecho de las 
mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en 
condiciones de igualdad en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades; así como el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana, a una atención adecuada en sus propias lenguas, 
para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de 
acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, a la cultura, al deporte, 
y a la capacitación para el trabajo. 

- Considera que, mediante criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, las asignaciones presupuestales para los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas que se determinen, serán 
administradas directamente por éstos. 

- Obliga a la Federación, a las entidades federativas y a los municipios a 
adoptar las medidas necesarias para eliminar la discriminación, el racismo, la 
exclusión y la invisibilidad de las que son objeto los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Tal y como fue apreciado por la colegisladora a 
propósito de la iniciativa de cuenta, presentada el 05 de febrero del año en 
curso, por el titular del Ejecutivo Federal, las que dictaminamos estimamos que 
los objetivos del ordenamiento jurídico que en este acto se pone a 
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consideración del Senado de la República, se pueden agrupar en los ejes 
temáticos siguientes: 

I. Reconocer a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho 
público, ya que la legislación actualmente sólo les da el carácter de 
entidades de interés público. 

II. Brindar asistencia jurisdiccional idónea, con lo cual, se obliga a las 
instituciones jurisdiccionales a que garanticen el derecho de las personas 
indígenas a ser asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, 
perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

III. Instituir el derecho de consulta libre, previa, informada y de buena fe, con la 
finalidad de proteger sus derechos, bienes y valores, al escuchar su opinión en 
cualquier acto público de naturaleza legislativa, administrativa o de otro orden 
que les afecte. 

IV. Preservar, difundir y fomentar su cultural, lenguas y educación, pues se 
busca establecer como obligación del Estado, promover, usar, desarrollar, 
preservar, estudiar y difundir las lenguas indígenas como un elemento 
constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, garantizando así, el uso de 
sus lenguas y su cultural, haciendo uso de los medios de comunicación, las 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información. 

V. Reconocer y garantizar su medicina tradicional y su salud, ya que se busca 
fortalecer el sistema nacional de salud pública desde una perspectiva 
intercultural comunitaria en la que se reconozcan las prácticas de la medicina 
tradicional e integrarlas a la cultura nacional, con sentido plural. 

VI. Garantizar el acceso a la cámunicación, mediante la extensión de la red de 
comunicaciones físicas y del espectro radio-eléctrico, que permita la 
articulación de los pueblos y comunidades, a través de la construcción y 
ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 
telecomunicación e internet de banda ancha. 

VII. Reconocer el trabajo comunitario, que los pueblos y comunidades 
indígenas aportan a su comunidad o pueblo, como parle integrante de su 
organización social y cultural 

VIII. Garantizar el reconocimiento y la atención especial a los derechos de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y afromexicanos, mediante 
políticas, programas y recursos que aseguren su ejercicio pleno, una vida libre 
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de todo tipo de exclusión, discriminación y violencia, en especial de la violencia 
sexual y de género; a través de la creación de políticas dirigidas a prevenir y 
atender las adicciones. 

IX. Reivindicar los derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas, 
resaltando su dignidad a través de su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y generando la obligación al Estado mexicano, para que se incluya a 
esta población en todos los registros de producción de datos, información y 
estadísticas oficiales, sin omitir que gozan en lo conducente de los mismos 
derechos que las poblaciones que los pueblos y comunidades indígenas, en el 
entendido que son colectividades culturalmente diferenciadas. 

México es signatario de tratados internacionales que reconocen y protegen los 
derechos de los pueblos indígenas, como el Convenio 169 de la OIT y la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. Sin embargo, la legislación interna aún presenta inconsistencias en 
cuanto al cumplimiento de estos compromisos internacionales. Uno de los 
principales motivos para la modificación es la falta de un mecanismo claro y 
efectivo para la participación directa de los pueblos indígenas en la toma de 
decisiones sobre los proyectos que afectan sus territorios y recursos naturales. 
El derecho a la consulta previa, libre e informada, establecido en tratados 
internacionales como el Convenio 169 de la OIT, carece todavía de 
mecanismos de que garanticen su aplicación efectiva. Es necesaria una 
reforma que asegure este derecho garantizando su cumplimiento obligatorio y 
su protección más amplia para que los pueblos indígenas tengan un rol activo 
en las políticas que impactan su modo de vida y entorno. En este rubro, es 
importante señalar que las acciones impulsadas por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal han observado el principio de consulta previa e informada, 
conforme lo establece el Convenio 169 de la OIT en sus artículos 6, numerales 
1, inciso a) y 2; 17, numeral 2; 22, numeral 3; 27, numeral 3; y 28, numeral 1. 

A través de la Secretaría de Gobernación, por medio de la Subsecretaría de 
Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, junto con el 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se planificó, implementó, dirigió, 
elaboró y sistematizó la consulta libre, previa e informada sobre la reforma 
constitucional y legal relativa a los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, tras una convocatoria publicada el 13 de junio de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación1 . También consideramos viable la propuesta en 
tanto que se encuentra plenamente justificada por el marco jurídico 
internacional, la jurisprudencia de los tribunales regionales, la historia 
constitucional de México, la evolución de la Constitución vigente y la 
jurisprudencia nacional. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha emitido diversas 
sentencias que destacan la importancia de la consulta previa y el respeto a los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas. Un ejemplo clave es el caso 
Saramaka vs. Surinam, donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
señaló que los Estados deben garantizar que los proyectos de desarrollo en 
territorios indígenas solo se lleven a cabo con su consentimiento. México, como 
Estado parte del sistema interamericano, debe adoptar una reforma que 
incorpore plenamente esta jurisprudencia, asegurando que los derechos 
territoriales y de consulta de las comunidades indígenas sean respetados. 

Las reformas al artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos 
reflejan la evolución histórica del reconocimiento de los derechos de estos 
grupos, quienes han luchado durante siglos por el respeto y la protección de su 
identidad cultural, social, económica y política. Desde la época colonial y hasta 
el siglo XIX, los pueblos indígenas fueron sometidos a un régimen de opresión 
y marginación. Durante el periodo colonial, las políticas reconocieron ciertas 
formas de organización indígena, pero estas coexistieron con la explotación y 
el despojo de tierras. Tras la Independencia de México en 1821, los indígenas 
continuaron siendo tratados como ciudadanos de segunda clase, sin derechos 
específicos que reconocieran su diversidad cultural y formas de vida. Durante 
la redacción de la Constitución de 1857, no hubo un reconocimiento formal de 
los derechos indígenas; más bien, prevaleció la idea de la homogeneización 
cultural, influenciada por el pensamiento liberal que buscaba integrar a los 
pueblos indígenas en la nación a través de la adopción de la cultura mestiza 
dominante. La Constitución de 1917, producto de la Revolución Mexicana, fue 
la primera en incluir ciertas garantías sociales, económicas y laborales, aunque 
no abordó directamente los derechos de los pueblos indígenas. Sin embargo, 
a través del Artículo 27, se reconoció el derecho a la propiedad comunal de la 
tierra, lo que favoreció la creación de ejidos y la restitución de tierras a las 
comunidades indígenas, uno de los principales reclamos de la Revolución. 
Aunque la Constitución de 1917 no mencionaba explícitamente a los pueblos 
indígenas, sí introdujo una visión más inclusiva al reconocer la pluralidad social 
y la necesidad de resolver los problemas agrarios, que afectaban de manera 
desproporcionada a las comunidades indígenas. El primer gran avance hacia 
el reconocimiento de los derechos indígenas ocurrió en 1992, cuando se 
reformó el artículo 4° de la Constitución, para establecer que "la Nación 
Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas". Esta reforma fue impulsada en parte por la presión 
internacional y las crecientes demandas indígenas por el reconocimiento de 
sus derechos. 
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El Federalismo mexicano transita por la coexistencia de diversos órdenes de 
gobierno con autonomía constitucional que, en el ámbito de sus competencias, 
les permite contar con libertad de configuración legislativa. De esta manera, es 
natural que el avance y la influencia progresiva del reconocimiento de los 
derechos fundamentales a nivel constitucional no siempre siga el camino lineal 
desde orden federal hacia el local, sino que también puede ir del orden local 
hacia el federal, sobre todo cuando se ha tratado de la reivindicación de las 
luchas sociales que, desde lo local, han revitalizado la democracia y enarbolado 
la pluralidad política y cultural de nuestra Nación. Tal es el caso del 
reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas a nivel 
constitucional, pues al menos desde 2007 esta población exigió, a través de la 
movilización social organizada, su reconocimiento a nivel constitucional en el 
ámbito local. En estos movimientos hay que subrayar el liderazgo de las 
mujeres afromexicanas, quienes impulsaron gradualmente el movimiento hasta 
convertirlo en uno de gran escala, protagonizando una gesta importante desde 
la costa chica de Guerrero y Oaxaca, de acuerdo con el análisis de Juliana 
Acevedo Ávila. De esta manera, y antes que la reforma de mérito en la Carta 
Magna, diversas entidades federativas incorporaron a su ámbito constitucional 
el reconocimiento de los pueblos y comunidades afromexicanas, tales como: 
Oaxaca (2013), Guerrero (2014), Ciudad de México (2017) y Veracruz (2018). 
La conquista local por el reconocimiento afromexicano tendría su impacto en la 
Carta Magna, pues fue hasta el 9 de agosto de 2019, ya con la Cuarta 
Transformación, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la adición 
del apartado C al artículo 2 de nuestra Carta Magna, para dignificar a los 
pueblos afromexicanos. Posterior a ello, constituciones como la de Coahuila 
(2020), realizarían el reconocimiento respectivo. 

Quienes integramos estas comisiones unidas, acompañamos los 
razonamientos contenidos en la exposición de motivos de las iniciativas que 
dieron origen a la Minuta motivo del presente Dictamen, por constituir 
argumentos lógico-jurídicos suficientes y acordes al propósito; en 
consecuencia, consideramos procedente plantear la aprobación de la reforma 
al artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues es un paso necesario para garantizar el respeto, la protección y la 
promoción de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos. Esta reforma tiene como objetivo fortalecer la autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, garantizar su participación 
activa en las decisiones que afectan sus territorios y recursos, y promover su 
desarrollo integral respetando sus culturas y sistemas normativos. Es 
fundamental recordar que, estos sistemas normativos fueron reconocidos en la 
reforma constitucional de 2001, que supuso una nueva concepción del sistema 
jurídico mexicano, en la que se integran las normas, usos y costumbres 
indígenas, estrechamente vinculados con sus hábitos y tradiciones ancestrales. 
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Los sistemas normativos comprenden un conjunto de normas, procedimientos, 
autoridades, principios, sanciones y cosmovisiones propias de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. Conlleva la implementación del 
principio de pluralismo jurídico con perspectiva de género, y de diversidad 
lingüística y cultural. Asimismo, se busca elevar el derecho a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas a nivel constitucional, 
lo que implica que los pueblos indígenas y afromexicanos tienen la capacidad 
y el derecho de definir su propio destino, en lo que respecta a sus formas de 
gobierno, la administración de sus territorios y recursos naturales, y la 
preservación de sus culturas, idiomas y sistemas normativos. Este derecho no 
es meramente simbólico; es un instrumento poderoso para garantizar que los 
pueblos indígenas puedan decidir sobre los asuntos que afectan sus vidas sin 
la intervención paternalista del Estado. 

El reconocimiento del derecho a la libre determinación en un marco 
constitucional eleva las garantías para los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos y establece un principio de gobernanza plural que se aleja del 
centralismo tradicional. De esta manera, en lugar de imponer soluciones 
externas, el Estado se convierte en un facilitador que respeta y promueve las 
decisiones y estructuras internas de los pueblos originarios, lo que fortalece 
una relación horizontal entre el Estado y las comunidades indígenas, donde 
estas últimas no son subordinadas ni meras receptoras de políticas públicas, 
sino agentes activos y autónomos en la toma de decisiones. Además, se 
promueve una mayor representatividad de los pueblos originarios en las 
instituciones del Estado, garantizando que sus voces sean escuchadas en las 
decisiones políticas, económicas y sociales que les afectan directamente. Al 
elevar el derecho a la libre determinación a un rango constitucional, la reforma 
sienta las bases para la implementación de políticas públicas con una 
perspectiva intercultural y de género. Esto es fundamental para asegurar que 
las mujeres indígenas, quienes han sido doblemente marginadas por su género 
y origen étnico, también puedan ejercer plenamente sus derechos en 
condiciones de igualdad. Asimismo, la reforma busca garantizar la participación 
efectiva de las mujeres indígenas en condiciones de igualdad, en los procesos 
de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas; asegurando su 
acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y posesión de la tierra, y a la 
toma de decisiones de carácter público, promoviendo y respetando sus 
derechos humanos. También se propone garantizar el acceso efectivo a los 
servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema nacional 
con una perspectiva intercultural, reconociendo las prácticas de la medicina 
tradicional como un aporte valioso. Este reconocimiento destaca los saberes y 
aportes de las personas que la ejercen. La reforma también tiene como 
propósito mejorar las condiciones de salud de las mujeres indígenas y apoyar 
con programas especiales de educación y nutrición a niños, niñas, 
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adolescentes y jóvenes de familias migrantes, lo cual está contemplado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, dentro del Anexo Técnico 10 
correspondiente a las Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, que para el año 2024 destinó un monto de 153 mil 
344 millones de pesos2 

Finalmente, se busca alinear la legislación interna con los estándares 
internacionales de derechos humanos, como los establecidos en el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (01T) y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, lo que permitirá 
a México avanzar hacia un modelo más inclusivo y respetuoso de su diversidad 
cultural. Para mayor ilustración, estimamos de utilidad la elaboración de un 
cuadro comparativo entre el texto vigente y la iniciativa remitida por el Ejecutivo 
Federal, con la finalidad de identificar específicamente cuáles son los cambios 
propuestos. 

Estas comisiones dictaminadoras coincidimos en que el proyecto en análisis 
propone incluir el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas a ser consultados de manera libre, previa, informada, 
culturalmente adecuada y de buena fe, cuando se busquen implementar 
medidas legislativas o administrativas que puedan tener un impacto 
significativo en su vida o entorno. Por ello, consideramos razonable que, desde 
el ámbito constitucional, se establezca la posibilidad de que los pueblos 
indígenas participen en la creación y transformación de la normatividad legal, 
aportando su propia visión sobre los derechos en sus aspectos sustantivos y 
en el ámbito de la justicia. De este modo, se lograría cumplir y aplicar de 
manera efectiva todos los instrumentos internacionales relacionados con los 
derechos humanos, en lo que respecta a los pueblos indígenas. En lo que 
respecta al reconocimiento de los sistemas normativos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, tal como se plantea en la Minuta que 
se dictamina, las senadoras y los senadores de estas comisiones reconocemos 
la importancia de fortalecer el acceso a la justicia. Es fundamental garantizar 
que las personas indígenas sean asistidas y asesoradas por intérpretes, 
traductores, defensores y peritos especializados en derechos indígenas, 
pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 
Asimismo, quienes dictaminamos reconocemos que la legislación debe tener 
en cuenta la evolución de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, para abordar de manera adecuada los desafíos que enfrentan. 
Aunque se han logrado avances importantes en la protección de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, estas 
dictaminadores somos conscientes de que es necesario continuar trabajando 
para que estos grupos obtengan un reconocimiento pleno de sus derechos, así 
como los mecanismos adecuados para su ejercicio, protección y defensa. 
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Por ello, estimamos que con la aprobación de las reformas que la Minuta 
plantea, permitirá a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, 
mantener y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones, promoviendo su 
desarrollo de acuerdo con sus necesidades; así como su reivindicación de 
como sujetos de derecho público, reafirmando sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la tecnología, al arte, a la cultura, al deporte, y a la 
capacitación para el trabajo, conservando su identidad cultural para las 
generaciones futuras y a tener acceso seguro a las tierras y recursos naturales 
esenciales para su forma de vida y de contribuir a la resolución de los 
problemas que enfrentan cotidianamente y con ello, reivindicar la lucha social 
e histórica de sus pueblos naturales y afromexicanos. Las que dictaminan, 
destacamos que el cambio propuesto amplía el reconocimiento de la nación 
mexicana como una entidad pluricultural y multiétnica, lo cual refleja de manera 
más precisa la composición del país. Este ajuste es esencial para incluir no solo 
a los pueblos indígenas, sino también a la afromexicanidad, que históricamente 
fue invisibilizada. El reconocimiento de ambos pueblos asegura un marco más 
inclusivo y acorde con la realidad social y cultural de México, alineándose con 
los compromisos internacionales de derechos humanos. Por otro lado, 
consideramos que, el texto propuesto reconoce a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público, lo que les otorga 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Esta disposición es fundamental para 
garantizar que estos pueblos puedan ejercer sus derechos de manera 
autónoma y participar plenamente en la vida jurídica del país. Este 
reconocimiento formal refuerza su capacidad para gestionar sus propios 
recursos, sistemas normativos y políticas internas, favoreciendo una 
gobernanza más efectiva y respetuosa de sus estructuras tradicionales. La 
reforma establece un nuevo cimiento normativo al elevar a rango constitucional 
un conjunto de principios y derechos colectivos, en especial el derecho a la libre 
determinación, que sentará las bases para una nueva relación respetuosa y 
horizontal entre los pueblos originarios y el Estado mexicano, redefiniendo la 
relación bajo nuevas bases de respeto, igualdad y reconocimiento mutuo. 

Este avance no es solo una actualización normativa, sino un compromiso firme 
con los principios de justicia social y el reconocimiento pleno de los derechos 
colectivos de las comunidades históricamente discriminadas. La coexistencia 
del derecho estatal con los sistemas normativos indígenas, que regulan la vida 
interna de los pueblos, es un paso crucial para alcanzar una justicia inclusiva y 
respetuosa de la diversidad cultural. Asimismo, las y los integrantes de estas 
comisiones estimamos que la reforma busca fortalecer el derecho de los 
pueblos indígenas a la autodeterminación y autonomía, permitiendo que 
decidan sobre su organización social, política y cultural conforme a sus 
sistemas normativos. Este enfoque otorga un reconocimiento explícito a la 
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diversidad jurídica, promoviendo un pluralismo jurídico que respete las 
prácticas tradicionales de estas comunidades, siempre bajo el marco de la 
Constitución y los derechos humanos. Esto refuerza la viabilidad de la reforma 
al proporcionar un marco más flexible y adaptado a las necesidades específicas 
de los pueblos indígenas y afromexicanos. Por supuesto que destacamos que, 
un aspecto central de la reforma es la introducción del derecho de los pueblos 
indígenas y afromexicanos a ser consultados de manera libre, previa, 
informada y culturalmente adecuada en relación con medidas legislativas o 
administrativas que puedan afectar su vida o entorno. Este derecho, 
fundamentado en el Convenio 169 de la OIT, fortalece el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales de México y asegura que las decisiones que 
afectan a estos pueblos se tomen con su consentimiento y participación, lo cual 
es un paso crucial hacia una mayor justicia social. El nuevo texto constitucional 
también garantiza la participación activa de los pueblos indígenas y 
afromexicanos en la elaboración de políticas públicas y programas de 
desarrollo que les afecten. Esta participación se aseguraría mediante el respeto 
a sus sistemas de gobierno y la autoadscripción, fortaleciendo su 
representación en las decisiones que impactan directamente en su bienestar. 
Este enfoque es clave para reducir la exclusión histórica de estas comunidades 
y fomentar un desarrollo integral y sostenible, basado en sus propias 
perspectivas y necesidades. La propuesta de reforma amplía el reconocimiento 
del patrimonio cultural y biocultural de los pueblos indígenas y afromexicanos, 
incluyendo sus lenguas, conocimientos tradicionales, lugares sagrados y 
modos de vida. La protección de este patrimonio se convierte en un derecho 
constitucional, lo que asegura su preservación y desarrollo para las futuras 
generaciones. Además, se incluye el concepto de propiedad intelectual 
colectiva, lo cual otorga una mayor protección a los conocimientos ancestrales 
y prácticas culturales. 

Es de destacar que la reforma está alineada con los compromisos 
internacionales asumidos por México, especialmente con el Convenio 169 de 
la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Estos tratados internacionales exigen que los Estados 
respeten la autonomía de los pueblos indígenas, su derecho a la 
autodeterminación y la consulta previa, libre e informada, requisitos que se 
cumplen y refuerzan con la reforma propuesta. Concordamos con la inclusión 
de disposiciones que promuevan el desarrollo comunitario y el uso de 
tecnologías respetuosas con el medio ambiente, así como la preservación del 
sistema milpa y otros métodos agrícolas tradicionales, fomenta un desarrollo 
sostenible que se adapta a las formas de vida de estas comunidades. Esto 
garantiza que el desarrollo económico y social no afecte negativamente su 
entorno ni sus modos de vida, asegurando la viabilidad y el éxito de las políticas 
públicas en estas regiones. Finalmente, estas comisiones destacamos el tema 
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sobre el impacto presupuestario, en el que la colegisladora señala que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito, así como el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, rindieron opinión sobre el 
impacto presupuestario de la iniciativa del presidente de la República, y que 
textualmente señalan lo siguiente: 1. De la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. La Secretaría de Hacienda, acompañó opinión a la iniciativa que se 
dictamina, y sobre la base de considerar que no implica crear o modificar 
entidades o plazas, ni afectaciones a los programas aprobados y que realizan 
dependencias y entidades, ni se establecen destinos de gasto público, ni se 
establecen atribuciones o procedimientos que requieran una mayor asignación 
presupuestaria y como tampoco se incluyen disposiciones que afecten la 
regulación presupuestaria, ha concluido que carece de impacto presupuestario. 
Se anexa opinión. 2. Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, En 
sentido contrario a lo opinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, sin precisar el impacto 
presupuestario llegó a la conclusión de que: "...la eventual aprobación de la 
reforma constitucional propuesta, del Decreto por el que se reforma, adiciona y 
deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, 
generará un impacto presupuestal en los tres niveles de gobierno, cuando se 
lleve a cabo su aplicación." Se agrega la opinión. 

Considerando que se cuenta con opiniones contradictorias entre la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
(CEFP), pues mientras la Secretaría sostuvo la opinión de que carece de 
impacto presupuestario, el centro afirmó inversamente que sí tiene impacto, 
concordamos con la colegisladora en que la opinión del centro se limitó a hacer 
una afirmación categórica sin aportar argumentos, datos e información que 
lleven a una determinación fehaciente del impacto presupuestal; por lo tanto, al 
carecer de elementos de convicción amplios y suficientes, se descarta al no 
poderse tener por confiable y, por lo tanto, nos decantamos por la postura de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que de modo ostensible, y 
contrariamente a la del CEFP, sí cuenta con elementos suficientes para la 
formación de criterio. 

En este tenor, las senadoras y los senadores que formamos parte de estas 
comisiones unidas consideramos que, aún y cuando la reforma podría tener 
repercusiones en las finanzas públicas, la reivindicación de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas tiene prioridad, especialmente dado que aún 
no se han cuantificado esos impactos. Por esas razones, quienes integramos 
las comisiones dictaminadoras estimamos que las modificaciones al artículo 
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, no solo son viables sino 
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impostergables y necesarias porque ofrecen una respuesta integral a las 
demandas históricas de los pueblos indígenas y afromexicanos, asegurando su 
reconocimiento como sujetos de derecho público, fortaleciendo su autonomía 
y promoviendo su participación en la toma de decisiones que afectan su vida y 
territorio. Además, la reforma se alinea con los estándares internacionales y 
responde a las necesidades contemporáneas de México, promoviendo un 
marco más inclusivo y equitativo para todos los sectores de la sociedad. 

Desde febrero, cuando el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó 
el paquete de iniciativas legales y constitucionales, la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados organizó los "Foros de Diálogo Nacional" 
para discutir esas y otras presentadas por los grupos parlamentarios, bajo el 
rubro "Reformas por la Libertad, el Bienestar, la Justicia y la Democracia". 
Acordaron realizar 5 diálogos a cargo de la Junta de Coordinación Política, un 
foro regional por cada circunscripción y 32 foros estatales, quedando abierta la 
posibilidad de que los grupos parlamentarios también pudieran realizar foros 
distritales. De los 5 foros regionales, el que se realizó en el Congreso del estado 
de Oaxaca el 02 de abril, se dedicó al tema "Libertad y autodeterminación de 
las comunidades indígenas"; entre otras personalidades participaron el director 
general del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, Adelfo Regino Montes 
y la coordinadora general del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, Yaneth 
del Rosario Cruz Gómez. Estos foros, realizados bajo los principios de 
pluralidad, publicidad, oportunidad, máxima difusión, transparencia y escrutinio, 
se constituyeron como un espacio seguro, eficaz y constitucional para que las 
voces de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, de la 
academia, de la investigación, activistas, etc. tuvieran la posibilidad de expresar 
sus inquietudes y de discutir en sentido genuino. 

Los foros de diálogo ofrecieron una plataforma para garantizar que las voces 
de estas comunidades fueran escuchadas y tomadas en cuenta, facilitando su 
participación activa en la toma de decisiones que inciden en sus derechos y 
formas de vida. Asimismo, se promovió el empoderamiento de estas 
comunidades, permitiéndoles influir en la creación de políticas que afectan su 
autodeterminación, acceso a recursos naturales, derechos culturales y 
económicos, así como la preservación de sus tradiciones e identidades. De 
este modo, se apuntala su rol como sujetos de derecho público, ejerciendo su 
capacidad para influir en la legislación nacional. También, los foros de dialogo 
permitieron un debate más amplio sobre el pluralismo jurídico, reconociendo 
los sistemas normativos propios de los pueblos indígenas y afromexicanos. Al 
abrir espacios para el diálogo, se promueve la armonización de los sistemas de 
justicia indígenas con el sistema jurídico nacional, asegurando que las 
particularidades culturales y las formas tradicionales de resolución de conflictos 
sean respetadas y protegidas. Este diálogo es clave para garantizar que las 
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reformas reflejen la diversidad jurídica y cultural de México. Finalmente, los 
foros de diálogo brindaron una oportunidad de emprender también un proceso 
restaurativo, facilitando una discusión abierta sobre las injusticias pasadas, los 
retos actuales que enfrentan los pueblos indígenas y afromexicanos y la 
expresión de sus demandas en un ambiente respetuoso. La participación activa 
en estos foros fue esencial para asegurar que la reforma refleje las realidades 
y aspiraciones de los pueblos originarios y afrodescendientes de México." 

IV. CONCLUSIONES 

Que, las y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, después de 
haber realizado un análisis minucioso a la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanos, tiene su origen en la iniciativa del Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, pondera el reconocimiento 
a nivel constitucional de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

Cabe mencionar que la reforma antes mencionada al artículo 2o de la Constitución 
Nacional, tiene una composición pluricultural y multiétnica originalmente sustentada 
en sus pueblos indígenas, la cual abarca dos grandes ejes, el primero referente a 
los derechos individuales y colectivos de esos pueblos y comunidades, y el segundo 
referente a las obligaciones correlativas del Estado Mexicano, acorde con los demás 
derechos humanos, fortaleciendo la regulación en torno a los pueblos y 
comunidades afromexicanas. 

Es decir, que el propósito de dicha reforma, es fortalecer la autonomía de los 
pueblos y comunidades indígenas, para promover su desarrollo integral, respetando 
sus normas, usos y costumbres y su cultura, con especial atención en el 
reconocimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas 
y afromexicanos. 

Con la reforma, se garantiza el derecho a la niñez, a la adolescencia y juventud 
indígenas y afromexicanos a una atención adecuada en sus propias lenguas, para 
hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a las tecnologías, al arte, la cultura, el deporte y la 
capacitación para el trabajo y otros temas. 

Los pueblos y comunidades indígenas, podrán participar en la construcción de los 
modelos educativos con base en sus culturas, lengua y métodos de enseñanza y 
aprendizaje, para desarrollar la práctica y fortalecimiento y promover la medicina 
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tradicional, la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio; asimismo, 
se promueve el fomento a una alimentación nutritiva, el respeto a la integridad de 
los lugares considerados como sagrados, asimismo, se reconoce el trabajo 
comunitario. 

Por otra parte, en el contenido de la Minuta que nos ocupa, asegura y reconoce el 
derecho a las mujeres indígenas y afromexicanas para participar en condiciones de 
igualdad en los procesos de desarrollo integral en la toma de decisiones de carácter 
público de sus pueblos y comunidades indígenas, en la promoción y respeto de sus 
derechos de acceso a la educación, salud, a la propiedad y a la posesión de tierras, 
entre otros derechos. 

De igual manera, con esta reforma al artículo 2o. de nuestra Carta Magna, se 
promueve elevar a rango constitucional el derecho a la libre determinación de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, lo cual implica que los pueblos 
indígenas y Afromexicanos, tienen la capacidad y el derecho de definir su propio 
destino, en lo que respecta a sus formas de gobierno, la administración de sus 
territorios y recursos naturales y la preservación de sus culturas, idiomas y sistemas 
normativos. Para lo cual se establece que las autoridades, en ámbito de sus 
competencias, crearán las partidas presupuestales para los pueblos y comunidades 
que administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

De igual forma, la Minuta enviada por el Senado de la República, propone 
incorporar el derecho de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas a 
ser consultados de manera libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe, cuando se pretendan adoptar medidas legislativas y administrativas que 
puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno para lo 
cual les brinda asistencia jurisdiccional idónea, para impugnar determinaciones por 
las vías legales pertinentes. 

Las personas indígenas tendrán en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género y 
diversidad cultural y lingüística. 

Al respecto, esta dictaminadora, consideramos pertinente que, a nivel 
constitucional, se busque establecer la posibilidad de que los Pueblos Indígenas 
concurran a la construcción y transformación de la normatividad legal, aportando 
una concepción propia, respecto de los derechos en sus aspectos sustantivos y de 
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la justicia; y con ello, cumplir y aplicar eficazmente todos los instrumentos 
internacionales, en materia de Derechos Humanos, en lo que se refiera a los 
Pueblos Indígenas. 

Finalmente, en el régimen transitorio, la Minuta de Decreto que nos ocupa, se 
establece que el Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días, a partir 
de la entrada en vigor del decreto, para expedir la Ley General de la materia, 
asimismo, las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deberán armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan. 
De igual manera el Poder Ejecutivo Federal, garantizará que el texto íntegro de la 
presenta reforma, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas, ordenándose 
su difusión. 

Que esta Comisión Especial de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre del Estado de Guerrero, por las consideraciones 
expuestas, en base al análisis realizado, aprueba en sus términos el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que nos ocupa". 

Que en sesión iniciada de fecha 25 de septiembre del 2024, el Dictamen en 
desahogo fue en listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo 
que en términos de lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la 
Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen 
por la Comisión Especial, al no existir votos particulares en el mismo y no 
habiéndose registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria 
si existían reserva de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se 
sometió el dictamen en lo general y en lo particular, aprobándose el dictamen por 
unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se Aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades 
indígenas y Afromexicanos. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las 
Autoridades competentes para los efectos legales conducentes". 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 003 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
EL ARTÍCULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todo y cada uno 
de sus términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona 
y deroga el artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, de la manera 
siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 
las fracciones I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos 
primero, segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero 
del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo 
sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las V, VI, VII, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción VIII y las 
fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la fracción I y las 
fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al 
Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se 
derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del 
Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza 
de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 
una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en 
el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 
instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte 
de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y 
de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 
derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A.... 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 
Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación 
y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por 
los jueces o tribunales correspondientes. 

23 



OIDOSA,/, 

, 740011,,o., 
,4141119,  4 z 4414 9; 

PODER LEGISLATIVO 
GUERRERO 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias 
de acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y 
comunidades indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, 
en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 
ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; 
así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pactó federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán 
los derechos político- electorales de los y las ciudadanas en la elección de 
sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 
inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su 
cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva 
respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las 
leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de 
las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad 
cultural de la Nación, así como una política lingüística multilingüe 
que permita su uso en los espacios públicos y en los privados que 
correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la 
construcción de los modelos educativos para reconocer la 
composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, 
lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 
tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, parto 
y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, incluidos 
sus saberes y prácticas de salud. 
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VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la 
integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados 
por la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la 
materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes 
de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones 
y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos, con el propósito de fortalecer su participación y 
representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas 
normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos 
de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser 
asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 
pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y 
lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas 
de organización económica, social y cultural, con respeto a la 
integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

25 



c\
SOOSA,Le 

n9,0115,1 

PODER LEGISLATIVO 
GUERRERO 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 
que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones 
o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de 
obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre 
tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios 
y normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los 
derechos sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en esta 
Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie 
a un particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 
administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los 
términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados 
para impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el 
incumplimiento del derecho reconocido en esta fracción. La ley de la 
materia regulará los términos, condiciones y procedimientos para 
llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo. 

B. La Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer 
las instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el 
ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo 
integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y 
comunidades indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y 
bienestar común, mediante planes de desarrollo que fortalezcan sus 
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economías y fomenten la agroecología, los cultivos tradicionales, en 
especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 
sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 
desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades 
indígenas, y reconocerá el trabajo comunitario como parte de su 
organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, 
equitativos, justos y proporcionales, asignaciones presupuestales 
para los pueblos y comunidades indígenas, que serán administradas 
directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el 
patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los 
conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los 
pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca la 
ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y 
plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, 
integral y con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de 
la educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas 
indígenas que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en 
concordancia con los métodos de enseñanza y aprendizaje de los 
pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que 
reconozcan e impulsen la herencia cultural de los pueblos y 
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comunidades indígenas y su importancia para la Nación; así como, 
la promoción de una relación intercultural, de no discriminación y 
libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la 
ampliación de la cobertura del sistema nacional con perspectiva 
intercultural, así como reconocer las prácticas de la medicina 
tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad con pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades 
indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante 
acciones que garanticen el acceso al financiamiento para la construcción 
y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios 
sociales básicos, en armonía con su entorno natural y cultural, sus 
conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 
condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de 
los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así 
como a la propiedad y posesión de la tierra; su participación en la 
toma de decisiones de carácter público, y la promoción y respeto de 
sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la 
articulación de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos 
artesanales, radiodifusión, telecomunicación e internet de banda 
ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, 
desarrollar y administrar sus medios de comunicación, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las 
redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 
elementos culturales. 
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Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas 
accedan a los medios de comunicación e información en condiciones 
de dignidad, equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna 
para que reflejen la diversidad cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de 
producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y 
personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades 
indígenas residentes y de las personas indígenas migrantes en sus 
contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras 
agrícolas, trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condicion¿s de salud de las mujeres, así como 
apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos 
humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus 
culturas y la inclusión social en los lugares de destino que 
propicien acciones de fortalecimiento del vínculo familiar y 
comunitario. 
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La ley establecerá los mecanismos para que las personas 
indígenas residentes y las migrantes, puedan mantener la 
ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los 
Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y 
comunidades indígenas, por medio de sus instituciones 
representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII 
del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán establecer las partidas específicas en los 
presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos, 
para que los pueblos y comunidades indígenas las administren y ejerzan 
conforme a las leyes de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en 
los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así 
como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes 
de personas originarias de poblaciones del continente africano 
trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, 
con formas propias de organización social, económica, política y cultural, 

30 



GUERRERO 

o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos 
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen 
además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio 
cultural, material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los 
términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural 
de la Nación, debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del 
Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones 
competentes establecerán los procedimientos, métodos y criterios para 
inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las 
mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en 
condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter 
público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias 
lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la 
cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, 
para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 
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especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas 
dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus 
identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
esta Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, 
exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en esta 
Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo 
dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, 
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley 
general de la materia y armonizar el„ marco jurídico de las leyes que 
correspondan, para adecuarlo al contenidb del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 
disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un plazo 
de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la ley general 
que refiere el presente Decreto. 
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Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en 
los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento como 
sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en 
un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada 
por este Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso 
de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, 
esta deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro 
del presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y 
ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo. - Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en 
cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como las consideraciones del dictamen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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SEGUNDO. Remítase a la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guerrero, para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veinticinco 
días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

DIPUTADO RESID TE 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 003 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS.) 
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Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
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ELÁZ o Z VÁZQUEZ 
PRESIDENT • DE LA D ECTIVA DEL 

CONGRESO D ESTADO DE HIDALGO 
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Asunto: Se remite Decreto N° 2-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 27 de septiembre de 2024 

Oficio No. CELSH/LXV/SD - 008/2024. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimado Senador: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y remitir a us =d el Decreto 
N° 2-LXVI: Por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2o. de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos 
y comunidades Indígenas y'Afromexicanos, expedido por la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del 'Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en sesión 



PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE. HIDALGO 

DECRETONÚM.2—LXVI 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, DEC RETA: 
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ANTECEDENTES 

1. El 5 de febrero de 2024, el Titular del Poder Ejecutivo Federal presentó a la 
Cámara de Diputados un paquete de iniciativas constitucionales y reformas 
secundarias, dentro de las cuales se incluyó la "Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adiciona y deroga el artículo 2° de la Constitución Políti 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanos"; propuesta que dio origen al asunto en estudio. Dicha 
iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para la emisión 
del dictamen correspondiente. 

2. En tal virtud, el 18 de septiembre del año en curso, las y los integrantes de la 
Cámara de Diputados aprobaron en lo general con 492 votos, y en lo particular 
con 483 votos a favor, el Dictamen de Reforma Constitucional sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos; por lo que la propuesta normativa se 
turnó al Pleno de la Cámara de Senadores para su análisis, discusión y 
resolución. 

3. En la Sesión Ordinaria del Pleno del Senado de la República celebrada el 24 
de septiembre de este año, se analizó, discutió y aprobó por unanimidad de 127 
votos a favor, en lo general y en lo particular, la Iniciativa de reforma en Materia 
de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos; por lo que, de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto se turnó a las legislaturas de las 
entidades federativas, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

4. El 25 de septiembre de 2024, la Secretaría de Servicios Legislativos del 
Congreso del Estado de Hidalgo turnó a la Primera Comisión Permanente de 
Legislación y Puntos Constitucionales, el Oficio No. DGPL-1P1A.-466.12, firmado 
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por la Senadora Verónica Noemí Camino Farjat, mediante el cual remite a nuestro 
Poder Legislativo el expediente que contiene el "Proyecto de Decreto por el que 
se reforma, adiciona y deroga el Artículo 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanos"; para los efectos del artículo 135 Constitucional. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La Minuta Federal que se analiza tiene como origen la "Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adiciona y deroga el artículo 2° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicanos" promovida por el Presidente de la 
República. En la exposición de motivos de dicha propuesta figuran los siguientes 
argumentos: 

La iniciativa tiene por objeto modificar el artículo 2o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), para reconocer como sujetos de 
derecho público a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos y por 
tanto con personalidad jurídica y patrimonio propio, con lo que jurídicamente 
se les reconoce una mejor situación que la de ser sujetos de interés público. 

Como fundamento principal, se invocan el primer y quinto párrafos del artículo 
2o. Constitucional, mismos que consagran el principio fundamental de que la 
Nación mexicana es única e indivisible; y el derecho a la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, ejercidas desde el marco 
constitucional que asegure la unidad nacional. 
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En ese sentido se expone que, para la debida observancia de dichas máximas 
constitucionales, el Gobierno de México, a través de las políticas de bienestar 
puestas en marcha, ha asumido la función que le corresponde al Estado 
mexicano de ser garante de derechos humanos, inherentes, irrenunciables, 
universales, progresivos y de cumplimiento obligatorio para construir u 
sociedad más justa, y para "ser coherente con las particularidades lingüísticas, 
culturales, geográficas, ambientales, socioeconómicas, la cosmovisión, y 
concepciones de bienestar' de los pueblos y comunidades indígenas. 

Por ello, acorde con los principios expresados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, se ha construido con los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas una relación de franco respeto, y se promueven, 
desde el gobierno federal, condiciones de justicia social, reparación histórica 
y promoción del desarrollo integral. 

El Gobierno de México ha respetado el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas a ser consultados en aquellos proyectos o actividades que les 
pudieran afectar o impactar en las tierras en que se encuentran asentadas; por 
ejemplo, en la construcción del Tren Maya y respecto de los lugares sagrados 
del pueblo wixárika, derecho que hoy se propone elevar a rango constitucional, 
para que jamás exista pretexto para excluir a los pueblos y comunidades 
indígenas de las decisiones que deban tomarse sobre su futuro. Además, se 
les reconoce como los únicos legitimados para impugnar la falta de consulta 
cuando se tomen medidas administrativas y legislativas que les afecten o 
impacten. 

En ese tenor, y en amplio reconocimiento del principio de autodeterminación 
de los pueblos y comunidades indígenas, la propuesta normativa pretende 
establecer que dichos grupos de población deben necesariamente de ser 
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consultados sobre las medidas administrativas o legislativas que impacten 
significativamente en su vida o entorno. 

Por dichos motivos, la iniciativa de reforma se plantea como un instrumento 
construido desde una perspectiva integral e intercultural. Es integral dado que 
reconoce un conjunto de derechos que abarcan los diversos temas 
reivindicaciones planteadas por los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y es intercultural porque es el resultado de un proceso de 
diálogo en el que se han considerado sus visiones y perspectivas culturales. 

Su aprobación persigue como finalidad cumplir el compromiso adquirido por el 
Estado mexicano con sus pueblos y comunidades indígenas y afromexícanas 
y saldar una deuda histórica con estos grupos, en beneficio de la Nación 
mexicana, que a la vez reconoce la diversidad de culturas que forman parte 
de nuestra Nación y las integra como un todo cultural que debe ser respetado 
y garantizado, como parte de la herencia histórica de nuestro país. 

Finalmente, la exposición de motivos apunta que la propuesta de reforma es 
resultado de la participación colectiva de pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas y diversos sectores de la sociedad, toda vez que su proceso de 
elaboración incluyó el proceso de diálogo y consulta a 68 pueblos indígenas y 
al pueblo afromexícano. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción III 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción II, 79 segundo 
párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
en relación con los artículos 25 y 27 fracción III de su Reglamento, la Primera 
Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales es competente 
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para conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de una 
Minuta con proyecto de reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el 
texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Que, sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 	•os 
Mexicanos, para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades 
federativas. 

CUARTO. Que, en ese tenor, la fracción III del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 
corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 
República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 
corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

QUINTO. Que, sobre el proceso legislativo, los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo regulan que toda iniciativa de Ley o 
de Decreto deberá pasar a la comisión o comisiones respectivas, y que el trámite 
de las mismas se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
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SEXTO. Que, sobre el estudio de fondo, la Comisión dictaminadora advierte que 
la propuesta de reforma de mérito contempla un avance progresivo en los 
Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, 
entre los cuales, se destacan los siguientes: 

A) Reconocimiento como sujetos de derecho público: 

Actualmente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce a los pueblos y comunidades indígenas con el carácter de entidades 
de interés público. Con la aprobación de la reforma, se cumple con el reclamo 
histórico de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas por ser 
reconocidos como sujetos de derecho público, lo que representa el 
reconocimiento pleno de sus derechos. 

B) Reconocimiento de sus sistemas normativos: 

El contenido de la reforma en estudio también fortalece el reconocimiento de 
los sistemas normativos y especificidades culturales de los pueblos y 
comunidades indígenas. En la vertiente más sobresaliente de este derecho, 
relativa al acceso a la justicia, se obliga a las instituciones jurisdiccionales a 
que garanticen el derecho de las personas indígenas a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 
género, y diversidad cultural y lingüística. 

C) Obligación de la consulta libre, previa e informada: 

Siguiendo las directrices trazadas por diversos instrumentos internacionales, 
como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (01T) 
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sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, y la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, la reforma incorpora a la Constitución el derecho a la consulta libre, 
previa, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, cuando se 
pretendan adoptar medidas legislativas y administrativas que puedan cau 
afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de 
obtener su consentimiento o llegar a un acuerdo. 

También se adiciona la obligación de que, cuando un particular se beneficie 
por cualquier medida administrativa sujeta a consulta, el costo debe ser 
cubierto por este. De igual forma, cuando se obtenga un lucro por estas 
medidas, se debe otorgar a las comunidades indígenas un beneficio justo y 
equitativo. 

D) Protección del patrimonio cultural, lenguas indígenas y educación: 

La reforma establece en la Constitución la obligación del Estado mexicano de 
promover, usar, desarrollar, preservar, estudiar y difundir las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación. 
De igual forma, se garantiza que se haga uso de sus lenguas y otros elementos 
culturales en medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas 
tecnologías de la información, en sus pueblos y comunidades. 

Asimismo, se reconoce el derecho del uso de las lenguas indígenas en la 
construcción de los modelos educativos, con la finalidad de reconocer la 
composición pluricultural de la Nación. 
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E) Reconocimiento de la salud y medicina tradicional: 

La propuesta normativa incorpora el reconocimiento, a nivel constitucional, de 
la partería para la atención del embarazo, el parto y el puerperio, en los 
pueblos y comunidades indígenas, en reconocimiento a la gran labor y 
aportación que realizan las personas parteras en el país. 

F) Acceso a los medios de comunicación: 

Con la presente reforma, se garantiza y extiende la red de comunicaciones 
que permite la articulación de los pueblos y comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, 
radiodifusión, telecomunicación e internet de banda ancha. 

G) Reconocimiento del trabajo comunitario: 

Se reconoce constitucionalmente el trabajo comunitario que los pueblos y 
comunidades indígenas aportan a su comunidad o pueblo como parte 
integrante de su organización social y cultural. 

H) Protección a derechos de niñas, niños, adolescentes y mujeres: 

La reforma propone garantizar el reconocimiento y la atención especial a los 
derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas y 
afromexicanos, mediante políticas, programas y recursos que aseguren su 
ejercicio pleno, una vida libre de todo tipo de exclusión, discriminación y 
violencia, en especial de la violencia sexual y de género; crear políticas 
dirigidas a prevenir y atender las adicciones. 
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I) Reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades 
afromexicanas: 

Se reivindican los derechos de los pueblos y comunidades afromexicanas, y 
se resalta su dignidad. Por ello, la propuesta reconoce en la Constitución a las 
personas que descienden de poblaciones del continente africano traslada 
por la fuerza en la época de la colonia, que han mantenido formas propias de 
organización social, económica, política y cultural, o parte de ellas. De igual 
forma, se les reconoce como sujetos de derecho público. También se genera 
la obligación para el Estado mexicano a que se incluya a esta población en 
todos los registros de producción de datos, información y estadísticas oficiales. 

SÉPTIMO. Que, en ese orden de ideas, la Comisión Dictaminadora coincide con 
la exposición de motivos, al reconocer a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas como sujetos verdaderamente del Derecho Público y otorgarles 
mayor autonomía en la gestión de sus territorios y recursos, buscando superar 
las brechas de desigualdad y discriminación que a lo largo de los años han 
sufrido. Al otorgar a estos pueblos el carácter de sujetos de derecho público y 
reconocer su autonomía, se fortalece el tejido social del país, se promueve la 
diversidad cultural y se contribuye a la construcción de un México más incluyente, 
donde todos sus habitantes puedan ejercer plenamente sus derechos y vivir en 
armonía. 

Debe ser preponderante observar que el tema en estudio, materia de este 
dictamen, no solo se trata de un imperativo moral, sino que también es una 
exigencia constitucional que permitirá avanzar hacia una sociedad más justa y 
equitativa, donde se respeten y promuevan los derechos de todos los mexicanos, 
en particular de aquellos que han sido históricamente marginados. 
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Por dichos motivos, la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
considera la viabilidad de la Mirii.Lgy291919Reforma, sobre la base de 
trere—prarrira muna 	 iad sustantiva es imprescindible dotar de 
reconocimiento pleno a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 
garantizando en todo momento la vigencia de un Estado democrático, 
pluricultural y multiétnico. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; 
las fracciones I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos 
primero, segundo, las actuales fracciones 1, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del 
Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan: un párrafo sexto; 
un párrafo segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su 
orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción VIII y las 
fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la fracción 1 y las 
fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al 
Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se 
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derogan: el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del 
Apartado A, todo del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grande 
de sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 
una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en 
el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 
instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos 
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 
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Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 
derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A.... 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 
Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia 
organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de 
acuerdo con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades 
indígenas, dentro del marco del orden jurídico vigente, en los términos de 
esta Constitución y leyes aplicables. 

Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder 
y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de 
los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso, sus 
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sistemas normativos limitarán los derechos político-electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 
inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su cultura e 
identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva respecto de dic 
patrimonio, en los términos que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las 
lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural 
de la Nación, así como una política lingüística multilingüe que permita su 
uso en los espacios públicos y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 30. constitucional, en la construcción 
de los modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de 
la Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y 
aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así 
como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se 
reconoce a las personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas 
de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad 
de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad 
competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
la materia. 
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IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de 
la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a 
los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 
disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan 
las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en 
términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalldad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes 
de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos, con 
el propósito de fortalecer su participación y representación politica. 

Se deroga párrafo. 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y 
especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de 
género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de 
organización económica, social y cultural, con respeto a la integridad del 
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medio ambiente y recursos naturales en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que 
se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones 
impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener 
consentimiento o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales med 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y 
normas que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos 
sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 
particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 
administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los términos que 
establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para 
impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del 
derecho reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los 
términos, condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
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instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 
efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 
intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, 
mediante planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten 
la agroecología, los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las 
semillas nativas, los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, 
libres del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo 
de las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el 
trabajo comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, 
justos y proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y 
comunidades indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio 
cultural, la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las 
expresiones culturales tradicionales de los pueblos y comunidades 
indígenas, en los términos que establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, 
mediante: 
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a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y 
con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la 
educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas 
que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con 
los métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades 
indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e 
impulsen la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su 
importancia para la Nación; así como, la promoción de una relación 
intercultural, de no discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como 
reconocer las prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad 
con pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y 
de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 
garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de 

18 de 26 



PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL E TTADO DE NIDAL GO 

vivienda, así como ampliar la cobertura de los servidos sociales básicos, en 
armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías 
tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, e 
condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral 
pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así como a la 
propiedad y posesión de la tierra; su participación en la toma de decisiones 
de carácter público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación 
de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y 
ampliación de vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, 
telecomunicación e Internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y 
administrar sus medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas 
tecnologías de la información, garantizando espacios óptimos del espectro 
radioeléctrico y de las redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas 
y otros elementos culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas 
accedan a los medios de comunicación e información en condiciones de 
dignidad, equidad e interculturalidad, sin discriminación alguna para que 
reflejen la diversidad cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia 
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de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías y sus sistemas tradicionales de producción, para incrementar 
su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo 
a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en 
especial, mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas 
residentes y de las personas indígenas migrantes en sus contextos de 
destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas 
y la inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas 
residentes y las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el 
vínculo con sus comunidades de origen. 
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XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos 
comunidades indígenas, por medio de sus instituciones representativas, 
antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que 
puedan causar afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, 
en los términos de la fracción XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos 
de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los 
pueblos y comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las 
leyes de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en 
los apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así 
como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 
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Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes 
de personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas 
y asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, con formas 
propias de organización social, económica, política y cultural, o parte de 
ellas, y afirman su existencia como colectividades culturalmente 
diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de suj os de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen 
además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones 
espirituales y de todos los elementos que integran su patrimonio cultural, 
material e inmaterial y su propiedad intelectual colectiva, en los términos 
que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de 
la Nación, debiendo quedar Insertas en las modalidades y niveles del 
Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones 
competentes establecerán los procedimientos, métodos y criterios para 
inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las 
mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en 
condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral 
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de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter 
público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos rumanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, 
para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus derecho 
acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la cultura, el 
deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. Asimismo, para 
garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 
especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas 
dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus 
identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta 
Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, 
exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo 
dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
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Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero. - El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la 
materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para 
adecuarlo al contenido del presente Decreto.  

Cuarto. - El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las 
disposiciones administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un plazo 
de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la ley general 
que refiere el presente Decreto. 

Quinto. - Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en 
los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento como 
sujetos de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en 
un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
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Sexto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por 
este Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente 
para esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de 
egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice 
alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá 
llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a la 
disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se autori 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo. - El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro 
del presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y 
ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo. - Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreta, se tomarán en 
cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como las consideraciones del dictamen. 

ARTICULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
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AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.-

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

DIPUTADA MÓNICA LEANETT REYES 
MARTÍNEZ 

VICEPRESIDENTA 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 2-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA EL ARTICULO 2o DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 
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Toluca de Lerdo, México, a 
26 de septiembre de 2024. 

SENADOR 
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para com !carie que, 
en sesión realizada en esta fecha, la "LXII" Legislatu a del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto 
aprobatorio de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanos, conforme al Acuerdo que se adjunta. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 
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P ESIDENTE 

   

DIP. M 	 EZ GONZ LEZ 

DIP. 	 COLÍN GUADARRMA 

ESTA HOJA CORRESPONDE: 

AL ACUERDO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 20. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones I, II, III, 
IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un 
párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado 
A; un párrafo segundo a la fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se 
derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus pueblos y 
culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las sociedades 
precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten 
sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de 
autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, 
sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 
política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 
dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 
validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo 
con los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del 
marco del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

III, Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce 
la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos 
que dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, 
así como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios 
públicos y en los privados que correspondan. 

Vi Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con 
base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
',artería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las 
personas que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 
tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
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IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitu9ión y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los ayuntamientos, 
de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad conforme a 
las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos 
los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con respeto 
a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, 
y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y 
recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento 
o, en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas 
que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de 
los pueblos indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un 
particular, el costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas 
objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un 
beneficio justo y equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, 
por las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho 
reconocido en esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, 
condiciones y procedimientos para llevar a cabo la impugnación. 
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Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las instituciones y determinar las 
políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos 
indígenas y su desarrollo integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante 
planes de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, 
los cultivos tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los 
recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de 
sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de 
las economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, 
la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que 
establezca la ley. 

IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 
comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, 
y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen 
la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia 
para la Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no 
discriminación y libre de racismo. 
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Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el acceso 
al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno natural y 
cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la 
tierra; su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la 
promoción y respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías 
de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e 
Internet de banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus 
medios de comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la 
información, garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las 
redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos 
culturales. 

Xl. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad 
cultural indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus 
sistemas tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas indígenas 
migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, mediante 
acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes 
y de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el 
territorio nacional; 
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b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 
inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vínculo familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes y 
las migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y 
de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o 
impactos significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII 
del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y 
los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer las 
partidas específicas en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos, para que los pueblos y comunidades indígenas las administren y ejerzan 
conforme a las leyes de la materia. 

• • • 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea 
su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores de este artículo, a fin de 
garantizar su desarrollo e inclusión social, en los términos que establezca esta 
Constitución, así como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de personas 
originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas en el territorio 
nacional desde la época colonial, con formas propias de organización social, económica, 
política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas. 
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Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de 
todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su 
propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, 
debiendo quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes 
establecerán los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y 
autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres indígenas y 
afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de igualdad sustantiva en 
los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y comunidades; en la toma de 
decisiones de carácter público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás derechos 
humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la 
tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y violencia, en 
especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas dirigidas a prevenir 
y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el 
propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que sean 
objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y 
mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente 
artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia y armonizar el marco 
jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones administrativas 
aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los derechos dé los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el presente instrumento; lo anterior, en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor de la ley general que refiere el 
presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deben 
realizar las adecuaciones normativas que aseguren las características de la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad 
nacional en los términos que establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos 
de derecho público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este Decreto se 
realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; 
en caso de que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá 
llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en 
el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del presente Decreto 
se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta lo previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las consideraciones del dictamen. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024. 

SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 	SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 
Presidente 	 Secretaria 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 
México, a los veintiséis días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 
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PRESIDENTE 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIAS 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 	 DIP. RUTH 
DÁVILA SÁNCHEZ 	 SALINAS REYES 



Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

AT I(TA 

10 MAGAÑA DE LA MORA. 
TE DE LA MESA DIRECTIVA 
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Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/28/24. 
Morelia, Michoacán de Ocampo a 26 de Septiembre de 2024. 
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Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitim 

Acuerdo Número 13 mediante el cual la Septuagésima Sexta Legislatura e 

favor respecto de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se refo a, a 

deroga el artículo 2' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexir nos, en 

materia de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. Lo anterior para los 

efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

'' `....* 
„...02,01,71''  * f.ari-7fr: II'SECR 	 SEG DA SECRETARIA. 

11 ' VICENTE GÓME 	 IP. BE 	A ITURBIDE DÍAZ. 

LIC. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

R SEC TARTA. 
DIP. ANA NESSA CARATACHEA S NCHVZ. 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 
13 

PRIMERO. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero, 
segundo, cuarto y quinto del artículo 2°; así como las actuales fracciones I, II, III, IV, V, 
VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo y tercero del Apartado B; las 
actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del Apartado B; y el primer párrafo 
del Apartado C; se adicionan un nuevo párrafo sexto al artículo 2°; un segundo párrafo 
a la actual fracción II del Apartado A; las nuevas fracciones V, VI, VII, recorriéndose 
en su orden las siguientes, así como las fracciones XII y XIII todas del Apartado A; un 
segundo párrafo a la actual fracción VIII del Apartado A; un segundo párrafo a la 
actual fracción I del Apartado B; las nuevas fracciones II, III, VI, VIII, X, XI y XV al 
Apartado 13; los nuevos párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un nuevo 
Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la actual fracción VII del Apartado A; el 
último párrafo del Apartado A; todos pertenecientes al artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, así como Afromexicanos. 

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto del Artículo 2°; así 
como las actuales fracciones I , II, III, IV, V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos 
primero, segundo y tercero del Apartado B; las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII y IX del Apartado B; y el primer párrafo del Apartado C; se adicionan un nuevo 
párrafo sexto al Artículo 2°; un segundo párrafo a la actual Fracción II del Apartado A; 
las nuevas fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden las siguientes, así como 
las fracciones XII y XIII todas del Apartado A; un segundo párrafo a la actual Fracción 
VIII del Apartado A; un segundo párrafo a la actual Fracción I del Apartado B; las 
nuevas fracciones II, III, VI, VIII, X, XI y XV al Apartado B; los nuevos párrafos 
segundo y tercero al Apartado C; y un nuevo Apartado D; se derogan el segundo 
párrafo de la actual Fracción VII del Apartado A; el último párrafo del Apartado A; 
todos pertenecientes al Artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad 
histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que 
conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este articulo, criterios 
etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, 
sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 
politica y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 
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La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con 
los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco 
del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce la 
propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 
dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 
indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así 
como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y 
en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3° constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base 
en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas 
que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus 
tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 
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preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 
de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 
términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad 
conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 
participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con 
respeto a los preceptos de esta Constitución. Las personas indígenas tienen, en todo 
tiempo, el derecho a ser asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, 
perspectiva de género, y diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos 
naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en 
su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que 
garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos 
indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el 
costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 
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La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto 
de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y 
equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por 
las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en 
esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos 
para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo. 

B. La Federación, las entidades federativas, los municipios y en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las 
instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 
los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 
indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes 
de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecologia, los cultivos 
tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas y 
productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las 
economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 
comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, équitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 
indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, la 
propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca 
la ley. 
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IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 
comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que 
cursen cualquier nivel educativo; 

d La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los 
métodos de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, 
y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen 
la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia 
para la Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no 
discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 
espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el 
acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno 
natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y respeto 
de sus derechos humanos. 
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IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 
pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e ínternet de 
banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios de 
comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes e 
infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 
interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas 
tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, 
mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y 
de las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio 
nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con 
programas especiales de educación y nutrición a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 
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) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la 
inclusión social en los lugares de destino que propicien acciones de 
fortalecimiento del vinculo familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes y las 
migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vinculo con sus 
comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 
indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del apartado A 
del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y comunidades 
indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural 
de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 
anteriores de este articulo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los 
términos que establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de 
personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas 
en el territorio nacional desde la época colonial, con formas propias de organización 
social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 
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Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de 
todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su 
propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, debiendo 
quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán 
los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de 
igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y respeto 
de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión 
de la tierra y demás derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud indígena y 
afromexicana a una atención adecuada, en sus propias lenguas, para hacer efectivo el 
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a 
la tecnología, al arte, la cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre 
otros. Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y 
violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para establecer políticas 
dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con visión de respeto a sus identidades 
culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las medidas 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en esta Constitución con el 
propósito de eliminar la discriminación, racismo, exclusión e invisibilidad de las que 
sean objeto los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
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La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el respeto y la 
implementación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas reconocidos en esta Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las bases y 
mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo dispuesto en el presente 
artículo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia 
y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto. 

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el 
presente instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a partir 
de la entrada en vigor de la ley general que refiere el presente decreto. 

Quinto. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los 
ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación 
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a la estructura orgánica de los ejecutores, esta deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo 
que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el 
presente ejercicio fiscal. 

Séptimo. El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del 
presente decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la 
difusión correspondiente. 

Octavo. Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

Dado en la sala de reuniones de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados, LXV Legislatura, a los 9 días del mes de agosto de 2024. 

SEGUNDO. Notifíquese el sentido del presente Acuerdo a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Palacio del Poder Legislativo, MoreliaMtlacán de Ocampo, a los 26 veintiséis 
días del mes de Septiembre de 2024 do‘mil vei /  icuatro. 	  
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano% Morelos, 

en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 
ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS, en los siguientes términos: 

"I. ANTECEDENTES 
  44 	2.7 '2e2€.26 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL 

1. El 06 de febrero de 2024, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador,/  
Poder Ejecutivo Federal, presentó Iniciativa con proyecto de decreto, ,,/pr.ipv e la 
modificación del artículo 2° de la Constitución Política de los stado- Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas, así como afr exicanos, 
misma que se publicó en la Gaceta de la Cámara de Diputados Federal Año XXVII, de 

fecha 5 de febrero de 2024, número 6457-15, acumulada con las iniciativas 
parlamentarios de las y los ciudadanos Diputados Federales: Ana Karina Rojo 

Pimentel, Maribel Martínez Ruiz, Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; Beatriz Dominga Pérez López, Pedro Sergio Peñaloza Pérez, 

Antolin Guerrero Márquez, Claudia Tello Espinoza, Irma Juan Carlos, Reyna Celeste 
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Ascencio Ortega, Blanca Carolina Pérez Gutiérrez y Javier Huerta Jurado :fiel Grúpb 

Parlamentario de Morena; Eufrosina Cruz Mendoza, Blanca Alcalá Ruiz, Alejandro 
Moreno Cárdenas, Rubén Ignacio Moreira Valdez, e integrantes del Grupo 

Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional; y Adela Ramos Juárez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; mismas que una vez acumuladas, 
se dictaminaron el 9 de agosto de 2024, por la Comisión de Puntos Constitucionales; 

2. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 18 de septiembre 
de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 492 votos a favor, O en 

contra y O en abstención, en lo general y en lo particular el dictamen que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanos, misma que constituyó la minuta aprobada que se remitió al Senado 

de la República en su carácter de Cámara Revisora; 

3. El 18 de septiembre de 2024 el Senado de la República recibió de la Cámara de 
Diputados el oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-0001, de fecha 18 de septiembre de 2024, 
suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, en su calidad de Secretaria 
de la Mesa Directiva, con el que remite el expediente con la Minuta Proyecto de 

decreto por el que se reforma adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos, y que mediante oficio número CD-LXVI-1-

1P-002, se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, y que se aprobó mediante el dictamen correspondiente el día veintitrés 

de septiembre del año en curso. 

4. En sesión ordinaria vespertina del 24 de septiembre del año en curso, la Cámara de 
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1 
Senadores, aprobó el Dictamen a la minuta referido en el punto anterior, con 128 
votos a favor, O votos en contra y O votos en abstención, misma que se ordenó 
remitir como Minuta al Constituyente Permanente a las Entidades Federativas y 

Ciudad de México, en términos del artículo 136 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

B. DEL PROCESO LEGISLATIVO ESTATAL. 

1. Mediante correo electrónico institucional se recibe oficio se recibe oficio dirigido a la 
Diputada Jazmín Juana Solano López, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Morelos, signado por el Secretario General de Servicios 
Parlamentarios del Senado de la República, Dr. Arturo Garita Alonso, mediante el 
cual anexa en electrónico oficio número DGPL-1P1A.-466.16 suscrito por la 
Senadora Verónica Noemi Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva así como 
archivo electrónico denominado "EXP CPEUM PUEBLOS INDIGENAS" fechado 

el 24 de septiembre de 2024, a las 23:52 horas, por parte de la LXVI Legislatura de 

la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión,. que remitió a los 
Congresos de los estados de la República y de la Ciudad de México, la minuta 

proyecto de decreto, por el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanos. 

2. Mediante turno legislativo, de fecha 25 de septiembre del 2024, por instrucciones de 

la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Jazmín Juana Solano López, se remitió 
la multicitada minuta aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 
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de la Unión, a la Diputada Martha Melissa Montes de Oca Montoya, Presiderthi.de-.10 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de esta LVI Legislatura. 

3. En reunión ordinaria de trabajo de la Cómisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, misma que se llevó a cabo el día veinticinco de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, y existiendo quorum legal, las diputadas y diputados integrantes de 
la Comisión respectiva, analizaron, discutieron y aprobaron el presente dictamen que 

contiene la Minuta con Proyecto de Decreto de mérito. 

II.- MATERIA Y CONTENIDO DE LA MINUTA 

A manera de síntesis el Congreso General propone modificaciones al artículo 2° 
Constitucional Federal en materia de pueblos, comunidades indígenas y afromexicanos, 

reconociendo el • origen pluricultural y multiétnica de la nación mexicana, sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una 
continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y 

que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, 
culturales y políticas, así como establecer y actualizar los derechos fundamentales 

reconocidos en la carta fundamental. 

III. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
EL ARTICULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANOS. 
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Artículo Único.- : Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las fracciones 

I, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, segundo, las actuales 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado B; y el párrafo primero del 

Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo segundo a la fracción II, las fracciones 
V, VI, VII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un párrafo segundo a la actual 

fracción VIII y las fracciones XII y XIII al Apartado A; un párrafo segundo a la fracción l y las 
fracciones II, III, VI, X, XI y XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al Apartado B; 
los párrafos segundo y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo 
párrafo de la actual fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de sus 
pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una continuidad 
histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que 

conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 
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El derecho de-los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá.en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, Para el reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 

Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A.... 

I. Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta Constitución, 
sus formas internas de gobierno, de convivencia y de organización social, económica, 

política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos 

de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con 
los sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco 

del orden jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 
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votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos 

públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 
marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 

Ciudad de México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 

municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que 
comprende todos los elementos que constituyen su cultura e identidad. Se reconoce 

la propiedad intelectual colectiva respecto de dicho patrimonio, en los términos que 
dispongan las leyes. 

V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas 

indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la Nación, así 
como una política lingüística multilingüe que permita su uso en los espacios públicos 
y en los privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 30. constitucional, en la construcción de los 
modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación con base 

en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VII. Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la 
partería para la atención del embarazo, parto y puerperio. Se reconoce a las personas 
que las ejercen, incluidos sus saberes y prácticas de salud. 
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VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de 

sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad competente, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 

derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 
de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en 

términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y pluriculturalidad 
conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos, con el propósito de fortalecer su 

participación y representación política. 

Se deroga párrafo 

Xl. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 

deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con 

respeto a los preceptos de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser asistidas y 
asesoradas por personas intérpretes, traductoras, defensoras y peritas 
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especializadas en derechos indígenas, pluralismo jurídico, perspectiva de género, y 
diversidad cultural y lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización 
económica, social y cultural, con respeto a la integridad del medio ambiente y recursos 
naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se 
pretendan adoptar, cuando estas puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en 

su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con principios y normas que 

garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos 
indígenas reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar beneficie a un particular, el 
costo de la consulta debe ser cubierto por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas administrativas objeto 

de consulta debe otorgar a los pueblos y comunidades indígenas un beneficio justo y 
equitativo, en los términos que establezcan las leyes aplicables. 

Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados para impugnar, por 
las vías jurisdiccionales establecidas, el incumplimiento del derecho reconocido en 

esta fracción. La ley de la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos 
para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 
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B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en-su caso, las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer las. 

instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio efectivo de 

los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, intercultural y 

sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I . Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y comunidades 

indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y bienestar común, mediante planes 
de desarrollo que fortalezcan sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos 

tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, los recursos 
agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres del uso de sustancias peligrosas y 

productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y desarrollo de las 

economías de los pueblos y comunidades indígenas, y reconocerá el trabajo 

comunitario como parte de su organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, equitativos, justos y 
proporcionales, asignaciones presupuestales para los pueblos y comunidades 

indígenas, que serán administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el patrimonio cultural, 
la propiedad intelectual colectiva, los conocimientos y las expresiones culturales 
tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca 

la ley. 
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IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, gratuita, integral y con 
pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación de la educación 

comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas indígenas que cursen 
cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en concordancia con los métodos 
de enseñanza y aprendizaje de los pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que reconozcan e impulsen la 
herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y su importancia para la 
Nación; así como, la promoción de una relación intercultural, de no discriminación y 
libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así como reconocer las 
prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad con 
pertinencia cultural, en especial para la población infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas y de sus 

espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que garanticen el 
acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como 
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ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, en armonía con su entorno 

natural y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales. 

VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en condiciones de 
igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los pueblos y comunidades 
indígenas; su acceso a la educación, así como a la propiedad y posesión de la tierra; 
su participación en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y respeto 

de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la articulación de los 

pueblos y comunidades indígenas, mediante la construcción y ampliación de vías de 
comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de 

banda ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y comunidades 

indígenas puedan adquirir, operar, promover, desarrollar y administrar sus medios de 
comunicación, telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las redes e 

infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros elementos culturales. 

XI. Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas accedan a los 
medios de comunicación e información en condiciones de dignidad, equidad e 

interculturalidad, sin discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 

indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
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económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías y sus sistemas 

tradicionales de producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y personas 
indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en especial, 
mediante acciones destinadas a: 

a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades indígenas residentes y de 
las personas indígenas migrantes en sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras agrícolas, 
trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias 
migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de sus culturas y la inclusión 

social en los lugares de destino que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo 
familiar y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas indígenas residentes y las 
migrantes, puedan mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con sus 
comunidades de origen. 
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XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 

incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y comunidades 

indígenas, por medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar 

medidas legislativas o administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 

significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción XIII del Apartado A 

del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 

federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y comunidades 

indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de la materia. 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural 
de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados 

anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e inclusión social, en los 
términos que establezca esta Constitución, así como su libre determinación que se 
ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 
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Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes de 

personas originarias de poblaciones del continente africano trasladadas y asentadas 

en el territorio nacional desde la época colonial, con formas propias de organización 
social, económica, política y cultural, o parte de ellas, y afirman su existencia como 
colectividades culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, expresiones espirituales y de 

todos los elementos que integran su patrimonio cultural, material e inmaterial y su 
propiedad intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, aportes y 
contribuciones en la historia nacional y a la diversidad cultural de la Nación, debiendo 

quedar insertas en las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

III. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, estadísticas, 
censos y encuestas oficiales, para lo cual las instituciones competentes establecerán 

los procedimientos, métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 

D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las mujeres 
indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en condiciones de 
igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades; en la toma de decisiones de carácter público; en la promoción y respeto 
de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión 
de la tierra y demás derechos humanos. 
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Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a 

partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la materia 
y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo al 

contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en 
el presente instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir de la entrada en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por este 
Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos 
fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de los 
ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna modificación 

DECRETO 004: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 20  DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

www.congresomorelos.gob.mx  

H. CONGRES(} DEI, ESTAI)0 HE N 1011EIÁ)ti 

TM LEGISLATURA 

Página 17 de 23 



LVI LLGISIATIMA 

1E~ 

a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo- mediante 

movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicabfs, por lo 
que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos en 

el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del 
presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la 

difusión correspondiente. 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en cuenta 

lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así como las 
consideraciones del dictamen. 

V. VALORACIÓN DE LA MINUTA 

Conforme a la potestad establecidas en los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 151 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, los artículos 36 fracción III, y 50 en su fracción VII de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, correlacionados con los artículos 36 fracción I del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, y por turno de la Presidenta de la 
Mesa Directiva la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, es competente para 
conocer y dictaminar sobre la Minuta de reforma constitucional materia de esta minuta con 
proyecto de decreto, por lo que se procedió al estudio y análisis de la misma. 
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Como se constata en los antecedentes, la Minuta Proyecto Decreto aprobada por la LXVI 
Legislatura del Congreso de la Unión, por el cual se proponen modificaciones trascendentes 
al texto normativo del artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que implican en su conjunto un modelo renovado en derechos fundamentales y 
organización de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, los integrantes de 
esta Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación se adhieren a los razonamientos y 
consideraciones al dictamen que motivó la Minuta que aprueba como cámara revisora el 
Senado de la República del Congreso de la Unión y remitió al Constituyente Permanente. 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la reforma al artículo 43 de la Constitución Local, mediante 
la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5487, el 07 de abril de 2017, en el que se 
estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la elaboración 
de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 
presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición deviene del contenido del 

Artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
que tiene como objetivos el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para 
promover una gestión responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su 
estabilidad, con política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación 
para no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del 
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crecimiento del gasto-en servicios personales-, consolidando el gasto eficiente que limite el 

crecimiento del gasto de nómina. 

Con base en lo antes manifestado, no exponemos dictamen o análisis de impacto 
presupuestal al presente dictamen, toda vez que la reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que en este acto analizamos en la Minuta Proyecto Decreto, que 
nos fue remitida por el Congreso de la Unión, se considera que prevé un impacto 
presupuestal que es acorde con el plan de austeridad nacional y no va a generar incremento 
al presupuesto estatal o municipal que deba erogarse de manera directa en la Entidad 
Federativa, lo que en su casó deberá atenderse en los dictámenes de adecuación normativa 

local, 

VII. CONCLUSIONES 

En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento en las atribuciones conferidas en 

los artículos 106 fracción II, 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
151 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 36 fracción III, 59 
numeral 1 y 60 fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos así 
como de los artículos 51 y 54 fracción I, del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 

Legislatura dictaminan en SENTIDO POSITIVO la Minuta Proyecto Decreto por el que se 

reforma, adiciona y deroga el artículo 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos..." 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO CUATRO 

POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS DE LA LVI LEGISLATURA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DECRETO, 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2' DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO; COMUNÍQUESE A LA CÁMARA DE SENADORES DE LA LXVI 

LEGISLATURA FEDERAL DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, EMITE SU VOTO APROBATORIO DE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL 

ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS. 

DECRETO 004: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 20  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estádo de 

Morelos, su publicación el periódico oficial "Tierra y Libertad" conforme a las disposiciones 

legales previstos por los artículos 44, 47 y 70 fracción XVII, inciso a) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- Remítase el presente Decreto a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo establecido 

en el último párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para efectos de que se registre el voto a favor emitido por la LVI Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, a la Minuta Proyecto de decreto por el 
que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

TERCERA.- Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán 
y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta Proyecto 

de decreto a la Minuta Proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el 
artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

DECRETO 004: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE N1ORELOS 

LVI LEGISLATURA 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno iniciada'él.‘;eintibiñc& y 
concluida el veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmí Juana Solano López 
Presidenta 

Dip. Ruth Cleotilde Rodríguez López 
Secretaria 

Dip. Gonzala Ele nor Martínez Gómez 
Secretaria 

DECRETO 004: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, APRUEBA LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTICULO 20  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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...2.9. -S7z 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT 

C.C. Integrantes de la 
Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión 
Presente 

Tepic, Nayarit; 26 de septiembre de 2024 
Oficio No. CE/SG/0033/24 

Para su conocimiento y efectos legales a que haya I ar, 	permito 
remitirles el Decreto que aprueba la Minuta con Proye o de ecreto por 
el que se reforma, aicior—d--- Tárttr5ga el artículo 2o de la 	nstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y 
comunidades indígenas, aprobado por la Trigésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Nayarit. 

Cabe señalar, que dicha resolución fue aprobada por la Asamblea 
Legislativa, en Sesión Pública Virtual y/o Presencial celebrada el día 26 de 
septiembre de 2024. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Atentamente 

  

      

      

      

Lic. 	 an apia <:.:CRETARIA GENERAL 
Secretaria General 



PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR EL 
ARTÍCULO 2o. 	DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES 	INDÍGENAS 	Y 
AFROMEXICANOS. 

ÚNICO.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 

adiciona y deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, 
debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 

adiciona y deroga el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 

SEGUNDO.- Para los efectos previstos por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese la presente resolución 
al Honorable Congreso de la Unión. 



Dip. 

PAVA` 
.511.1,1t1 

H . CONGRESO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

NAYARIT 

Navarro 	 Dip. Nadia Alei dra Ramírez López 
S 	taria, 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" Recinto Oficial de este 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
Capital, a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, segundo, cuarto y quinto; las 
fracciones 1, II, III, IV, y actuales V, VII y VIII del Apartado A; los párrafos primero, 
segundo, las actuales fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y tercero del Apartado 
13; y el párrafo primero del Apartado C; se adicionan un párrafo sexto; un párrafo 
segundo a la fracción II, las fracciones V, VI, VII, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, un párrafo segundo a la actual fracción VIII y las fracciones XII y XIII 
al Apartado A; un párrafo segundo a la fracción I y las fracciones II, III, VI, X, XI y 
XV, recorriéndose en su orden las subsecuentes, al Apartado B; los párrafos segundo 
y tercero al Apartado C; y un Apartado D; se derogan el segundo párrafo de la 
actual fracción VII y el último párrafo del Apartado A, todo del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue; 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la grandeza de 
sus pueblos y culturas. 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con una 
continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus instituciones 
sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

••• 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

ami 'autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. Para el reconocimiento 
de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de 
los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de autoadscripción. 



Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de 
derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

A.... 

L Decidir, conforme a sus sistemas normativos y de acuerdo con esta 
Constitución, sus formas internas de gobierno, de convivencia y de 
organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales 
de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos 
humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 
La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces 
o tribunales correspondientes. 

La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades 
comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los 
pueblos y comunidades indígenas, dentro del marco del orden 
jurídico vigente, en los términos de esta Constitución y leyes 
aplicables. 

III. Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 
ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; 
así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 
pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
México. En ningún caso, sus sistemas normativos limitarán los 
derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 

IV. Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e 
inmaterial, que comprende todos los elementos que constituyen su 
cultura e identidad. Se reconoce la propiedad intelectual colectiva 
respecto de dicho patrimonio, en los términos que dispongan las 
leyes. 



V. Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de 
las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la 
diversidad cultural de la Nación, así como una política lingüística 
multilingüe que permita su uso en los espacios públicos y en los 
privados que correspondan. 

VI. Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la 
construcción de los modelos educativos para reconocer la 
composición pluricultural de la Nación con base en sus culturas, 
lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje. 

VIL Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina 
tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, 
parto y puerperio. Se reconoce a las personas que las ejercen, 
incluidos sus saberes y prácticas de salud. 

VIII. Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la 
integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados 
por la autoridad competente, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

IX. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, 
así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los 
lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

X. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los 
ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y 
pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones 
y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán 
estos derechos, con el propósito de fortalecer su participación y 
representación política. 

Se deroga párrafo 



XI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese 
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas 
normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos 
de esta Constitución. 

Las personas indígenas tienen, en todo tiempo, el derecho a ser 
asistidas y asesoradas por personas intérpretes, traductoras, 
defensoras y peritas especializadas en derechos indígenas, 
pluralismo jurídico, perspectiva de género, y diversidad cultural y 
lingüística. 

XII. Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas 
de organización económica, social y cultural, con respeto a la 
Integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas 
que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar 
afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la 
finalidad de obtener su consentimiento o, en su caso, llegar a un 
acuerdo sobre tales medidas. 

Las consultas indígenas se realizarán de conformidad con 
principios y normas que garanticen el respeto y el ejercicio 
efectivo de los derechos sustantivos de los pueblos indígenas 
reconocidos en esta Constitución. 

Cuando la medida administrativa que se pretenda adoptar 
beneficie a un particular, el costo de la consulta debe ser cubierto 
por éste. 

La persona física o moral que obtenga un lucro por las medidas 
administrativas objeto de consulta debe otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas un beneficio justo y equitativo, en los 
términos que establezcan las leyes aplicables. 



Los pueblos y comunidades indígenas son los únicos legitimados 
para impugnar, por las vías jurisdiccionales establecidas, el 
incumplimiento del derecho reconocido en esta fracción. La ley de 
la materia regulará los términos, condiciones y procedimientos 
para llevar a cabo la impugnación. 

Se deroga párrafo 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer 
las instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el 
ejercicio efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo 
integral, intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

Para tal efecto, dichas autoridades tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo comunitario y regional de los pueblos y 
comunidades indígenas, para mejorar sus condiciones de vida y 
bienestar común, mediante planes de desarrollo que fortalezcan 
sus economías y fomenten la agroecología, los cultivos 
tradicionales, en especial el sistema milpa, las semillas nativas, 
los recursos agroalimentarios y el óptimo uso de la tierra, libres 
del uso de sustancias peligrosas y productos químicos tóxicos. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y 
desarrollo de las economías de los pueblos y comunidades 
indígenas, y reconocerá el trabajo comunitario como parte de su 
organización social y cultural. 

II. Determinar, mediante normas y criterios compensatorios, 
equitativos, justos y proporcionales, asignaciones presupuestales 
para los pueblos y comunidades indígenas, que serán 
administradas directamente por estos. 

III. Adoptar las medidas necesarias para reconocer y proteger el 
patrimonio cultural, la propiedad intelectual colectiva, los 
conocimientos y las expresiones culturales tradicionales de los 
pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezca 
la ley. 



IV. Garantizar y fortalecer la educación indígena, intercultural y 
plurilingüe, mediante: 

a) La alfabetización y la educación en todos los niveles, 
gratuita, integral y con pertinencia cultural y lingüística; 

b) La formación de profesionales indígenas y la implementación 
de la educación comunitaria; 

c) El establecimiento de un sistema de becas para las personas 
indígenas que cursen cualquier nivel educativo; 

d) La promoción de programas educativos bilingües, en 
concordancia con los métodos de enseñanza y aprendizaje de 
los pueblos y comunidades indígenas, y 

e) La definición y desarrollo de programas educativos que 
reconozcan e impulsen la herencia cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas y su importancia para la Nación; así 
como, la promoción de una relación intercultural, de no 
discriminación y libre de racismo. 

V. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación 
de la cobertura del sistema nacional con perspectiva intercultural, así 
como reconocer las prácticas de la medicina tradicional. 

VI. Garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad con pertinencia cultural, en especial para la población 
infantil. 

VII. Mejorar las condiciones de vida de los pueblos y comunidades indígenas 
y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que 
garanticen el acceso al financiamiento para la construcción y mejoramiento 
de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos, 
en armonía con su entorno natural y cultural, sus conocimientos y 
tecnologías tradicionales. 



VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 
condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de 
los pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, 
así como a la propiedad y posesión de la tierra; su participación 
en la toma de decisiones de carácter público, y la promoción y 
respeto de sus derechos humanos. 

IX. Garantizar y extender la red de comunicaciones que permita la 
articulación de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación, caminos 
artesanales, radiodifusión, telecomunicación e Internet de banda 
ancha. 

X. Establecer y garantizar las condiciones para que los pueblos y 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar, promover, 
desarrollar y administrar sus medios de comunicación, 
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información, 
garantizando espacios óptimos del espectro radioeléctrico y de las 
redes e infraestructura, haciendo uso de sus lenguas y otros 
elementos culturales. 

XL Adoptar medidas para que los pueblos y comunidades indígenas 
accedan a los medios de comunicación e información en 
condiciones de dignidad, equidad e interculturalidad, sin 
discriminación alguna para que reflejen la diversidad cultural 
indígena. 

XII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
suficiencia de sus ingresos económicos, la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías y sus sistemas tradicionales de 
producción, para incrementar su propia capacidad productiva, así 
como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 
comercialización. 

XIII. Establecer políticas públicas para proteger a las comunidades y 
personas indígenas migrantes, tanto en el territorio nacional como en 
el extranjero, en especial, mediante acciones destinadas a: 



a) Reconocer las formas organizativas de las comunidades 
indígenas residentes y de las personas indígenas migrantes 
en sus contextos de destino en el territorio nacional; 

b) Garantizar los derechos laborales de las personas jornaleras 
agrícolas, trabajadoras del hogar y con discapacidad; 

c) Mejorar las condiciones de salud de las mujeres, así como 
apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de familias migrantes; 

d) Velar permanentemente por el respeto de sus derechos 
humanos, y 

e) Promover, con pleno respeto a su identidad, la difusión de 
sus culturas y la inclusión social en los lugares de destino 
que propicien acciones de fortalecimiento del vínculo familiar 
y comunitario. 

La ley establecerá los mecanismos para que las personas 
indígenas residentes y las migrantes, puedan mantener la 
ciudadanía mexicana y el vínculo con sus comunidades de origen. 

XIV. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

XV. Celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos y 
comunidades indígenas, por medio de sus instituciones 
representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que puedan causar afectaciones o impactos 
significativos en su vida o entorno, en los términos de la fracción 
XIII del Apartado A del presente artículo. 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos, para que los pueblos y 
comunidades indígenas las administren y ejerzan conforme a las leyes de 
la materia, 



C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 
pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los 
apartados anteriores de este artículo, a fin de garantizar su desarrollo e 
inclusión social, en los términos que establezca esta Constitución, así 
como su libre determinación que se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas se integran por descendientes 
de personas originarias de poblaciones del continente africano 
trasladadas y asentadas en el territorio nacional desde la época colonial, 
con formas propias de organización social, económica, política y cultural, 
o parte de ellas, y afirman su existencia como colectividades 
culturalmente diferenciadas. 

Los pueblos y comunidades afromexicanas tienen el carácter de sujetos 
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Tienen además derecho a: 

I. La protección de su identidad cultural, modos de vida, 
expresiones espirituales y de todos los elementos que integran su 
patrimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad 
intelectual colectiva, en los términos que establezca la ley; 

II. La promoción, reconocimiento y protección de sus conocimientos, 
aportes y contribuciones en la historia nacional y a la diversidad 
cultural de la Nación, debiendo quedar insertas en las 
modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y 

XII. Ser incluidos en la producción y registros de datos, información, 
estadísticas, censos y encuestas oficiales, para lo cual las 
instituciones competentes establecerán los procedimientos, 
métodos y criterios para inscribir su identidad y autoadscripción. 



D. Esta Constitución reconoce y el Estado garantiza el derecho de las 
mujeres indígenas y afromexicanas a participar de manera efectiva y en 
condiciones de igualdad sustantiva en los procesos de desarrollo integral 
de sus pueblos y comunidades; en la toma de decisiones de carácter 
público; en la promoción y respeto de sus derechos de acceso a la 
educación, a la salud, a la propiedad y a la posesión de la tierra y demás 
derechos humanos. 

Se reconoce y garantiza el derecho de la niñez, adolescencia y juventud 
indígena y afromexicana a una atención adecuada, en sus propias 
lenguas, para hacer efectivo el conocimiento y ejercicio pleno de sus 
derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, al arte, la 
cultura, el deporte y la capacitación para el trabajo, entre otros. 
Asimismo, para garantizar una vida libre de exclusión, discriminación y 
violencia, en especial de la violencia sexual y de género, y para 
establecer políticas dirigidas a prevenir y atender las adicciones, con 
visión de respeto a sus identidades culturales. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios adoptarán las 
medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en 
esta Constitución con el propósito de eliminar la discriminación, racismo, 
exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

La ley general debe establecer las normas y mecanismos que aseguren el 
respeto y la implementación de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en esta 
Constitución. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
bases y mecanismos para asegurar la efectiva observancia de todo lo 
dispuesto en el presente artículo, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 



Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, debe expedir la ley general de la 
materia y armonizar el marco jurídico de las leyes que correspondan, para adecuarlo 
al contenido del presente Decreto. 

Cuarto.- El Poder Ejecutivo Federal debe realizar las reformas a las disposiciones 
administrativas aplicables, para asegurar el respeto y la implementación de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocidos en el 
presente Instrumento; lo anterior, en un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir de la entrada en vigor de la ley general que refiere el presente Decreto. 

Quinto.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su 
competencia, deben realizar las adecuaciones normativas que aseguren las 
características de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, en el marco de la unidad nacional en los términos que 
establece esta Constitución, así como su reconocimiento como sujetos de derecho 
público y el respeto irrestricto a sus derechos; lo anterior, en un plazo de ciento 
ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la reforma efectuada por 
este Decreto se realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, ésta deberá llevarse a cabo 
mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos 
de egresos en el presente ejercicio fiscal. 

Séptimo.- El Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto normativo íntegro del 
presente Decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas y ordenará la 
difusión correspondiente. 



SEN. ERA • DO 7DEZ NO 
Présiden 

SEN. VER NIC CAMINO FARJAT 
Se ret a 

Octavo.- Para la interpretación de lo dispuesto en este Decreto, se tomarán en 
cuenta lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como las consideraciones del dictamen. 

S L• N DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
Ci dad de México, a 24 de septiembre de 2024. 

Se remite a las Honorable Legislaturas d los 
Estados y de la Ciudad de México, pa a los 

; fectos del artículs1,135-delatonstitpciónPolítica 
* e los Estadgs'Unidos Mexicanos.:\ iudad de o 
.4  éxico, a 2 'de 	're de 2024. 

4 r, 

DR. AR RO-GAR A ALO SO 
Secretario Geneial de Servicios Parlamentarios 



LXVI LEGISLATURA

Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril

Olivares; Directora del Diario de los Debates: Eugenia García Gómez; Jefe del Departamento de Producción del Diario de los Debates: Oscar Orozco

López. Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo, José de Jesús Vargas, director. Oficinas de la Dirección del Diario de los 

Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: Palacio Legislativo, avenida Congreso de la Unión 66, edificio E, cuarto nivel, 

colonia El Parque, delegación Venustiano Carranza, CP 15969. Teléfonos: 5036-0000, extensiones 54039 y 54044. Página electrónica:

http://cronica.diputados.gob.mx


	Page 1
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154
	Page 155
	Page 156
	Page 157
	Page 158
	Page 159
	Page 160
	Page 161
	Page 162
	Page 163
	Page 164
	Page 165
	Page 166
	Page 167
	Page 168
	Page 169
	Page 170
	Page 171
	Page 172
	Page 173
	Page 174
	Page 175
	Page 176
	Page 177
	Page 178
	Page 179
	Page 180
	Page 181
	Page 182
	Page 183
	Page 184
	Page 185
	Page 186
	Page 187
	Page 188
	Page 189
	Page 190
	Page 191
	Page 192
	Page 193
	Page 194
	Page 195
	Page 196
	Page 197
	Page 198
	Page 199
	Page 200
	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210
	Page 211
	Page 212
	Page 213
	Page 214
	Page 215
	Page 216
	Page 217
	Page 218
	Page 219
	Page 220
	Page 221
	Page 222
	Page 223
	Page 224
	Page 225
	Page 226
	Page 227
	Page 228
	Page 229
	Page 230
	Page 231
	Page 232
	Page 233
	Page 234
	Page 235
	Page 236
	Page 237
	Page 238
	Page 239
	Page 240
	Page 241
	Page 242
	Page 243
	Page 244
	Page 245
	Page 246
	Page 247
	Page 248
	Page 249
	Page 250
	Page 1

	v15.pdf
	Page 2


